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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

t ^ ^ a t a m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
ejeojpj e s t e BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se deje un 

r en el s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
- ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Cal le del Doctor Cas-
' 62. M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , " y o¿, M a d r i d - y- l e i e i s . : AODIIIÍ»U<'WWUI 

de ^ 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apar tado 937. — Horas 
y m e d i ? ^ D e o c h o y m e d i a d e l a . m a ñ a n a 3 A 0 / 1 8 de la tarde. Para e! p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el añonen-. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 
'• ~ * 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p#rrtrr». 
necen abiertos a! público desde las diez a las Trece horas, todo*, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. seRunda planta. 

N U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
S , S T E M A T O R I A P A R A PROVEER MEDIANTE EL 
T £ S EN D E O P O S 1 C 1 Q N 1 4 PLAZAS VACAN-
AUX I L I ^ L A PLANTILLA DEL SUBGRÜPO DE 

RES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
p 0 r a ° c L a c u e r d o d e l p l e n o d e e s t a C o r " 
l97 8 ° n > adoptado el día 26 de jul io de 

opos ic ión para proveer 
^en e r de Auxi l i a res de A d m i n i s t r a c i ó n 
drirj 1 1 de la Excma. D i p u t a c i ó n de M a -
> P r o g ^ a r r e s l o a las siguientes bases 

P R : B A S E S 
^ s o b - e r a ' Objeto de la convocatoria. 
« p r o

, e t o de ¡a presente convocatoria 
° P O s i c i y i S l ó n , Dor el procedimiento de 
4 d m ¡ n ¡ ' d e 12 plazas de Auxi l ia res de 
ció n o r a c i ó n General de la Corpora-
?°má ^ t u r n o de opos ic ión Ubre, asi 
bif Ja 

^n i s f^ s . t r l n g i d a entre Auxi l ia res de A d 

»én d

 a P r o v i s i ó n de dos plazas tam 
n e r a i H A u x i l i a r e s de A d m i n i s t r a c i ó n Ge 
s'ción 1la.Corporación en turno de opo 

juicio General que es tén prestando 
70viQ s a la exce len t í s ima Dipu t ac ión 
n no a l de M a d r i d con c a r á c t e r inte
nte C O n t r a t a d o al publicarse la pre-
H> ° n v o c a t o r i a y que los hayan ve-
5 ¡a e n ! S t a n d o desde y con anterioridad 

46/77 d a e n v i § ° r del Real Decreto 
t a r c ialn, ' d e 6 d e octubre, que art icula 
^ t u t I a Ley 41/75 de Bases del 

Ader!?' R é g i m e n Loca l . 
J d i c i 0 " a ? de las 14 plazas citadas, se 

e r an f a n f u e l l a s vacantes que pu-
S e a n ü r f r ° d u c i r s e h a s t a l a f e c h a e n c l u e 

o r ° v i n c

C l e e n el BOLETÍN O F I C I A L ^ la 
v e m ¿ a 6 1 C O m i e n z o de ¡os ejercicios, 
j de t e

 a r § ° » caso de producirse vacantes 
P l a 2 a

n e r lugar, por tanto, una ad ic ión 
C l °n a rá c ° n v o c a d a s , tales plazas se adi-

e s t á n H azciS-~~Las plazas que se convocan 
j je S e t a s

a otadas con el sueldo de 163.200 
H Pro 3 n u a l e s . corresoondiente al nivel 
S p a

P o r c i o n a i i d a d 4~ grado, b ienios , 
H u C Í Q

8 a s extraordinarias y con las re-
^ e c * n f s complementarias para las mis-
t a b l e a d a s . 

s - ^ p _ Condiciones de los aspiran-
S e r á up r a t o m a r parte en la opos ic ión 

a\ c cesar io : 

J " a n a turno de' onos ic ión l ibre. 
^hs-, • Características retributivas 

Ser ^ e spaño l . 
n o e x

T e n e r cumDÜdos dieciocho años y 
f 6 s a r ^ t d e r d e cincuenta y cinco, eda-
Ji C e ^bas referidas al día en que fína-
^ Plazo de Dresentac ión de so l ic i -

,<9 
* r * d i i ^ ? t a r e n ooses ión del t í t u lo de 
^ V a i ° E s c o ] a r , Bachi l ler Elementai o 
l eHe ri n t e » o en las condiciones de ob-

*° d e ° 6 n l a f e c h a e n ^ u e t e r m i n e e l p l a " 
P resen tac ión de instancias. 

E n el supuesto de invocar un t í t u l o 
equivalente a los exigidos, h a b r á de acom 
p a ñ a r s e certificado expedido por el Con 
sejo Nac iona l de E d u c a c i ó n gue acredite 
la citada equivalencia. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el d e s e m p e ñ o de las 
funciones correspondientes. 

e) N o haber s ido separado mediante 
i expediente discipl inario del Servicio del 
i Estado, de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l o 
I inst i tucional , n i hallarse inhabil i tado para 
; el ejercicio de funciones públ icas . 

f) Carecer de antecedentes penales y 
i haber observado buena conducta. 

A los solos efectos de la edad máxi -
i ma para el ingreso se c o m p e n s a r á el lí-
j mite con los servicios prestados anterior

mente a la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , cual 
quiera que sea la naturaleza de dichos 
servicios. 

Cuarta . Sistema selectivo.—La oposi
c ión cons i s t i r á en l a rea l izac ión de tres 
ejercicios de c a r á c t e r obligatorio que se
r án eliminatorios, a d e m á s de un ejerci
cio de c a r á c t e r voluntario, l imitado este 
ú l t i m o a quienes lo sol ici ten expresamen
te, no pudiendo por tanto la calificación 
del ejercicio voluntario eliminar de la 
opos ic ión , sino ú n i c a m e n t e poder com
probar l a mayor apti tud de quienes lo 
realicen y mejorar, en su caso, la pun
tuac ión que hubieran obtenido en los 
ejercicios obligatorios. 

E l procedimiento a seguir para la p r ác 
t ica de este sistema selectivo viene de
terminado en las siguientes bases de la 

• presente convocatoria, y será aplicable 
tanto a los aspirantes en turno de opo
sición l ibre como a los aspirantes en tur
no de opos ic ión restringida, teniendo 
unos y otros aspirantes que someterse a 
las mismas pruebas, tanto obligatorias co
mo voluntarias — s i l o desean—. aunque 
los ejercicios de los aspirantes de cada 
turno t e n d r á n lugar en llamamiento se
parado, dándose l e s asimismo distinto nú 
mero de sorteo para orden de ac tuac ión 
y publ icando separadamente las calif ica
ciones obtenidas en uno y otro turno, 
teniendo lugar siempre los llamamientos, 
actuaciones y calificaciones de los aspi
rantes en turno restringido previamente 
a los de turno l ibre, de forma que las 
vacantes no cubiertas en el turno res
tringido — s i así ocurriese— se acumu
la r án en la calif icación definitiva a las 
vacantes de turno libre. 

Quinta. Instancias.—Las instancias so
l ici tando tomar parte en la opos ic ión de
berán ser redactadas conforme al mode
lo que se a c o m p a ñ a como anexo a esta 
convocatoria, y se p r e s e n t a r á n en el Re
gistro general de esta Corpo rac ión , calle 
de Garc ía de Paredes, 65, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein
ta días hábi les , contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca en el 
"Bo le t ín Ofic ia l del Es tado" el edicto re

ferente a esta misma convocatoria que 
ahora se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen 
tarse en la forma que determina el ar 
t ículo 66 de l a ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

E n todo caso ¡os derechos de examen 
que se fijan en la cantidad de 800 pe 
setas, se rán satisfechos por los aspiran 
tes al presentar la instancia. 

C o n arreglo a lo determinado en el 
a r t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo , si la sol ic i tud no cum
pliera los requisitos exigidos se reque
rirá al interesado para que subsane la 
falta en el plazo de diez d ías , con aper
cibimiento de que si no lo hiciere se ar
ch ivará sin m á s t r á m i t e s . 

Sexta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p re sen t ac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corpo rac ión 
a p r o b a r á la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se ha rá 
públ ica en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado, así como en 
el t ab lón de edictos de la Corpo rac ión , 
conced iéndose un p e r í o d o de reclama
ciones, a tenor de lo establecido en el 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo , por plazo de quince d ía s . 
Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento de oficio a pe t ic ión 
del interesado. 

E n lo que se refiere a fas reclamacio
nes, si las hubiere, y transcurrido el pla
zo de quince días para formularlas, se
r á n aceptadas o rechazadas en la reso
lución de la Presidencia de la Corpora
ción por la que se apruebe la lista defi
ni t iva, que será hecha pública, asimismo, 
en la misma forma indicada para la pu
bl icación de la lista provis ional . 

Sép t ima . Tribunal calificador. — E l 
Tr ibunal calificador es ta rá constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la 
Corpo rac ión o miembro de la misma en 
quien delegue. Voca les : E l Secretario ge
neral de la C o r p o r a c i ó n ; un representan
te del Profesorado Oficial de l Estado; 
un representante de la Di recc ión General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l Y el Taquígrafo 
jefe de la C o r p o r a c i ó n . Secretario, un 
funcionario del s u b g r ü p o de Técn icos de 
A d m i n i s t r a c i ó n General , salvo que reca
be para s í estas funciones el de la Cor
p o r a c i ó n , con voz y voto. 

P o d r á n designarse suplentes que, si
m u l t á n e a m e n t e con los titulares respec
tivos, i n t eg ra r án el Tr ibunal . 

La des ignac ión de los miembros de! 
Tr ibunal se efec tuará por acuerdo del 
Pleno de la C o r p o r a c i ó n y se ha rá pú 
blica en el t a b l ó n de edictos de !a Cor
porac ión , asi como en los "Boletines Of i 
ciales" de la provincia y del Estado. 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de m á s de l a m i 

tad de sus miembros, titulares o sup len
tes, indistintamente, y es tá facultado para 
resolver las cuestiones que pudieran sus
citarse en el curso de la opos ic ión , a s í 
como para adoptar los acuerdos necesa
rios para el debido orden de la misma en 
todo lo no expresamente previsto en es
tas bases. 

Dentro de la facultad a que se refiere 
el pá r ra fo anterior, y como una de las 
manifestaciones de dicha facultad, el T r i 
bunal p o d r á interesar de la Sec re t a r í a 
General de la Corpo rac ión la des ignac ión 
de uno o varios funcionarios i d ó d e o s de 
la Dipu tac ión Provincia l de M a d r i d para 
que le auxilie en la p rác t i ca de alguna 
de las pruebas selectivas o en la forma
ción de criterio en la calificación de cua l 
quiera de los ejercicios realizados, s i em
pre que el Tr ibunal lo considere preciso. 
La des ignación se in te resa rá en tales ca
sos por medio del Presidente del T r i 
bunal y los funcionarios designados, en 
tanto dure su comis ión para los servi
cios que sean requeridos, se a t e n d r á n es
trictamente a las instrucciones que reci 
ban del Tr ibunal y q u e d a r á n sujetos a 
la autoridad del mismo. 

Octava. Comienzo y desarrollo de tos 
pmebas selectivas.—El primer ejercicio 
de la oposic ión no p o d r á comenzar hasta 
transcurridos, como mín imo , tres meses, 
a partir de la convocatoria. 

E l Tr ibunal , y en transcurso de la se
sión constitutiva del mismo, a c o r d a r á 
tanto la fecha, hora y local en que haya 
de celebrarse el sorteo públ ico para de
terminar el orden de ac tuac ión de los 
opositores en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, como 
la fecha, hora y local en que h a b r á de 
celebrarse el primer ejercicio, a n u n c i á n 
dose en el t ab lón de edictos de la C o r 
porac ión , en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d y en el "Bole t ín O f i 
cial del Es tado" tanto la convocatoria 
para la ce lebrac ión del sorteo como l a 
convocatoria para la ce lebración del p r i 
mer ejercicio, siempre que e! anuncio de 
referencia aparezca en el '"Boletín Of ic ia l 
del Estado" con un plazo no inferior ai 
de quince días nábi les antes de la fecha 
de ce lebrac ión del primer ejercicio. 

E l sorteo púb l i co t e n d r á lugar en la 
fecha que haya acordado el Tr ibunal en 
su ses ión consti tutiva y que p o d r á ser 
cualquiera desde la apar ic ión de la con
vocatoria en los "Boletines Oficiales" c i 
tados hasta la designada para la celebra
ción del primer ejercicio, pero en tocio 
caso el resultado de dicho corteo se pu 
bl icará por los medios citados. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio para l lamamiento ún i co , y 
salvo casos de fuerza mayor, debidamen
te justificados v apreciados por el T r i 
bunal con absoluta l ibertad de cr i ter io , 
la no p re sen tac ión de un opositor tanto 
al primer ejercicio como a cualquiera de; 
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los d e m á s ejercicios obligatorios, en el 
momento de ser llamado, d e t e r m i n a r á au
t o m á t i c a m e n t e el decaimiento de su de
recho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluido, 
en su consecuencia, del procedimiento se
lectivo. 

La convocatoria de los sucesivos anun
cios de ce lebración de los d e m á s ejerci
cios posterioras al primero, con expre
s ión del día, hora y local en que hayan 
de comenzar se p o n d r á en conocimiento 
de los opositores por medio del t ab lón de 
edictos de la Corporac ión , a! menos con 
veinticuatro horas de an te lac ión , v no se 
p rocede rá a publicar las convocatorias de 
los siguientes ejercicios en n ingún " B o 
let ín Of ic ia l " . 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prác
tica, el Tr ibunal lo anunc i a r á t ambién 
por el procedimiento indicado con ex
pres ión de los opositores que quedan con
vocados para la sesión siguiente. 

A los efectos previstos en todos los 
pár rafos de la presente base octava se 
es ta rá a lo dispuesto en la base cuarta, 
que describe el sistema selectivo, ele for
ma que se convoca rán y ce lebra rán se
paradamente — y nunca de forma con
junta— tanto el sorteo como el orden 
de ac tuac ión como la prác t ica de los ejer
cicios de los opositores del turno res
tringido y de los opositores del turno l i 
bre, aunque ello no obste para que se 
publiquen edictos relativos a convocato
rias o resultados que incluyan en el mis
mo edicto, pero separadamente, ambos 
turnos, ni tampoco para que se convo
quen en el mismo día, pero a horas dis
tintas y no s imu l t áneamen te , la práct ica 
de ejercicios de opositores de uno y otro 
turno. 

Novena. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición se rán tres 
de carác te r obligatorio y uno de carác
ter voluntario, y cada uno de los ejer
cicios consis t i rá en las siguientes prue
bas: 

Primer e jerc ic io .—Consis t i rá en escri
bir a máquina , durante diez minutos co
piando de un texto que facili tará discre-
cionalmente el Tribunal , a una velocidad 
mín ima de 250 pulsación??, por minuto, 
Se t end rá en cuenta la velocidad desarro
llada, la l impieza y exactitud de lo co
piado y la cor recc ión que presente el 
escrito. Este ejercicio tiene ca rác te r obl i 
gatorio para todos los aspirantes y los 
resultados que en el mismo se obtengan 
tienen ca rác te r eliminatorio para e! acce
so a la prác t ica de los siguientes ejerci
cios de la oposic ión. 

Segundo ejerc ic io .—Consis t i rá en des
arrollar por escrito un tema de ca rác te r 
general cultural, sin que sea necesario 
que se ajuste al programa anexo a esta 
convocatoria, siendo seña lado discrecio-
nalmente por el Tr ibunal ú tema que 
haya de desarrollarse, y teniendo ios opo
sitores amplia l ibertad en cuanto se re
fiere a la forma de exponerlo. 

Tercer ejercicio.—Este ejercicio consis
t i rá en contestar oralmente, en un pe
r íodo m á x i m o de treinta minutos, dos te
mas ex t ra ídos al azar de entre los que 
figuran en el programa anexo a ia con
vocatoria. La real ización de las pruebas 
de este ejercicio será pública y se valo
r a r á los conocimientos sobre los temas 
expuestos. 

Cuarto e je rc ic io .—Tendrá las tres es
pecialidades siguientes, que pod rán ser 
elegidas conjuntamente o solo u n a de ellas 
por los opositores que lo sol ici ten: 

a) Taquigraf ía . Consis t i rá en la toma 
taquigráf ica , a mano, de un dictado a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. Toma estenográfica, a 
una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos. 

c) Mecanizac ión . Manejo de máquinas 
de registro para la entrada de un orde
nador. 

Décima. Calificación. — Los tres pr i 
meros ejercicios serán e l i m i n a í o n o s y ca
lificados hasta un m á x i m o de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mín imo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á ser 
otorgado por cada miembro del Tribuna 

en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez puntos. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal y d i v i 
diendo el total por el n ú m e r o de aspi
rantes de aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

La pun tuac ión que se concede rá al 
opositor en cada una de las especiali
dades del ejercicio voluntario osci lará de 
uno a tres puntos. 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

Undéc ima . Relación de aprobados. 
Presentación de documentos y nombra
miento.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tr ibunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar és tos el nú
mero de plazas convocadas y elevará d i 
cha relación a la Presidencia de la Cor 
porac ión para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 
A l mismo tiempo, remi t i r á a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos del a r t í cu
lo 11.2 de la Reg lamentac ión general para 
ingreso en la Admin i s t r ac ión Públ ica , el 
acta de la ú l t ima sesión, en la que ha
brán de figurar por ordtn de puntua
ción todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen 
del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores expuestos p r e sen t a r án 
en la Secre tar ía de la Corporac ión , den- . 
tro del niazo de treinta días hábi les a J 
partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposic ión se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia au tén t i ca o fotocopia -(que 
deberá presentarse a c o m p a ñ a d a del or i 
ginal para su compulsa) del t í tu lo de E n 
señanza Media , Elemental o similar o de 
Graduado Escolar, o justificante de ha
ber abonado ^ s derechos para su expe
dición. Si estos .documentos estuvieren 
expedidos después de la fecha en que f i 
nal izó el plazo de p resen tac ión de ins
tancias, d e b e r á n justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo de! Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an 
terior. 

5. Declarac ión jurada de r o hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite para el normal ejercicio de 
la función. Este certificado d e b e r á ser ex
pedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad. 

7. Quienes tuvieran ía condic ión de 
funcionarios públ icos , e s ta rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cert if icación del Minis ter io , 
Corporac ión Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias conste en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
men tac ión o no reunieran los requisitos 
exigidos, no pod rán ser nombrados y que
d a r á n anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad crt que 
hubiera podido incurr ir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
la oposic ión. E n este caso, la Presiden
cia de la Corporac ión formulará nropues-
ta a favor de los que, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tu
vieran cabida en el n ú m e r o de plazas con
vocadas a consecuencia de la referida 
anulac ión . 

U n a vez aprobada la prepuesta por el 
Pleno de la Corporac ión , los opositores 
nombrados debe rán tomar poses ión en el 
plazo de treinta días hábi les , a contar 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no to
men poses ión en el plazo seña lado , sin 

causa justificada, q u e d a r á n en la s i tuac ión 
de cesantes. 

Duodéc ima . Instancias. — E l Tr ibunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

M a d r i d , 14 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José Mar ía A y m a t Gon
zález. 

P R O G R A M A 

/.—Principios de Derecho Político 
y Administrativo 

26.—Relaciones entre la Administración 
Central y Loca l . Descentralizaba 
administrativa. L a tutela de las ^ 

6. 

II.-
7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

- E l Estado. Terri torio, población y 
poder. 

- L a división de poderes. Funciones y 
poderes del Estado. 

- L a Cons t i t uc ión . E l poder constitu
yente. Su evolución his tór ica v situa
ción actual en España . 

-Las Leyes Fundamentales españolas . 
Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. Referencia a la Ley para 
la Reforma Polí t ica y al proyecto 
constitucional posterior. 

-Las Cortes Españolas . Precedentes, 
o rganizac ión y funcionamiento actual. 

- L a organizac ión judicial española . 

Principios de Derecho Administrativo 
- L a Admin i s t r a c ión Públ ica y el De
recho Adminis t ra t ivo . 

-Fuentes del Derecho Adminis t ra t ivo. 
Leyes y reglamentos. 

-Las personas jur ídicas púb l i cas .— 
Personas públ icas territoriales, cor
porativas e institucionales. 

- E l acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento adminis
trativo. Fases del procedimiento. 

-Aspectos jur íd icos de la organización 
administrativa. Concepto de ó rgano . 
Je ra rqu ía administrativa. L a compe
tencia administrativa. Desconcentra
ción y delegación. 

-Los órganos superiores de la A d m i 
n i s t rac ión central española . E l Pre
sidente y el Vicepresidente del G o 
bierno y sus Comisiones Delegadas. 
Los Minis t ros . 

-Los ó rganos per i fédicos de la A d 
min is t rac ión central española . Los 
Gobernadores civiles. 
Las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técn icps ; su vigencia ante
rior y estudio de la s i tuac ión actual. 
Delegaciones y servicios perifér icos 
de Ta Admin i s t r ac ión central. 
L a Admin i s t r a c ión insti tucional. Las 
Corporaciones públ icas . Los Organis
mos a u t ó n o m o s . 

///.—Administración Local 
L a Admin i s t r ac ión Loca!. Concepto 
y evolución en España . Entidades que 
comprende. Rees t ruc tu rac ión territo
rial actual. Entes supraprovinciales 
p r e a u t o n ó m i c o s . 
L a provincia. Organzac ión y compe
tencia de la provincia de rég imen co
m ú n . Regímenes provinciales espe
ciales. 

18. — E l Munic ip io . Organizac ión y com
petencia del Mun ic ip io de régimen 
c o m ú n . Regímenes municipales espe
ciales. 

19. — L a Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de e laboración y aprobac ión . 
Noc ión general del procedimiento ad
ministrativo local . Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades 
Locales. L a revisión de los actos ad
ministrativos locales por la Jurisdic
ción Contencioso-Administrat iva. 
Las normas de actividades de las E n 
tidades Locales. Los servicios públ icos 
locales y sus modos de gest ión. 
Noc ión general de la Hacienda de las 
Entidades Locales. E l presupuesto de 
las Entidades Locales. 
Los órganos de gobierno provincia
les. La Presidencia de la Dipu tac ión 
Provincia l . E l Pleno de la Dipu tac ión 
y las Comisiones informativas. 
Los ó rganos de gobierno municipa
les .—El A l c a l d e . — E l Pleno y la Co
misión Permanente del Ayuntamien
to.—Las Comisiones informativas. 
La organización de los servicios ad
ministrativos locales. L a Secre tar ía 
Genera!. In te rvenc ión y Deposi tar ía 
de Fondos. Otros servicios adminis
trativos. 

15.— 

16. 

17 

2 0 

21.-

22.-

23 

2 4 

25. 

poraciones Locales. 
27. —Organismos centrales de la Admims-

t rac ión Central competentes respec
to a las Entidades Locales. 

28. — E l control y fiscalización de las ges
t ión económica y ñnanc ie ra de I a S 

Entidades Locales. 
29. — L a función públ ica en general y l ° s 

funcionarios de las Entidades Loca
les. Organ izac ión de la función P u ' 
blica local . Los grupos de funciona
rios de Admin i s t r ac ión Especial y 
General de las Entidades Locales. 

30. —Derechos y deberes de los funciona
rios públ icos locales. Los derechos 
económicos . L a Mutual idad Nacional 
de Prev is ión de la Administración 
Local . 

31. Los establecimientos depend i e n t e s 
de la Dipu tac ión Provincial de Ma
dr id . Referencia a los más importan
tes, funciones y Organos de Ges
t ión de cada uno de eilos. 

Excmo. S r . : 
D o n (nombre y dos apellidos), con 

domici l io en , provincia de » * J ¡ 
i n ú m . , teléfono • 

estado c iv i l , C o n D . N . I. núm. 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en la ° P ° r 0 -
convocada por esa Corporac ión pa^a P _ 
veer 14 plazas de Auxil iares de Aurri u 
t r a c ión General, en turno de opus ic 1 0 " f 0 : 

bre o restringida), a cuyo efecto dec 
a) Es español . 
b) Nacido el d ía de de 19-
c) Que se halla en posesión ¿el 

tulo de ¿e-
d) Que no padece enfermedad o ^ _ 

defecto físico que impida el de 
p e ñ o de las funciones corresp 
dientes. ¿.^c 

e) N o haber sido separado njf" i cjo 
expediente disciplinario del Ser>' 
del Estado, de la Administr* 4 -^ . 
Local o Institucional, n i hallarse 
habill i tado para el ejercicio de 
ciones públ icas . 0 a-

f) Que carece de antecedentes 
les y observa buena conducta. 

g) Que desea tomar Darte en el ^ ¡ 3 . 
ejercicio voluntario, en la ^ P 
l idad de n £ j ¡ -

Est ima, por tanto, que r eúne las c 
ciones establecidas y respetuosam 
suplica a V . E . admita la presente 
tancia, previo pago de los derechos ^ 
correspondientes y, en su vir tud, ten* ^ 
bien declararle admitido a la práctic fl 

los ejercicios de la expresada opos^ ^ 
Es gracia que espera alcanzar de 

cuya vida guarde Dios muchos ano • 
E n , a de d e „ v ' t ; J c i ó n 

Excmo. Sr. Presidente de la D i p u t a w 

Provincia l de Madr id . ^ 2 7 ° ^ 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n Provincia 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIA 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN^ 0 

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO PE 
MERClO DE T A L U S TA DE ALIMENTACION, F 1 ^ 

RES, PLANTAS Y SEMILLAS" 

Vis to el excediente del Convenio <j>£ 
lectivo del G r u ñ o de "Comercio D e t a l ¡ . e . 
ta de Al imen tac ión , Flores, Plantas y > 
mil las" acordado entre las Asociación 
Patronales Asociac ión de SupermcrcaO 
y Autoservicios de M a d r i d ; L a u n ' 
(Asociación de Empresarios Detallistas 
A l i m e n t a c i ó n ) ; Asociac ión de Saichicn 
ros Independientes de M a d r i d ; Asocia 
de Comerciantes A u t ó n o m o s de M a d n

f ¿ 
Asociac ión de Carniceros Independien 1 

de M a d r i d ; Asociac ión de Ja P e q " e m ? ¿ 
Mediana Empresa de M a d r i d ; Asociacio^ 
de Empresarios Detallistas de Frutas -
Productos Hor t í co l a s de M a d r i d >' P s 

vinc ia ; Fede rac ión Sindical de Peque" 
y Medianos Comerciantes y Artesanos, 7 
Asociación de Expendedores de Pan v 
líos de M a d r i d y su provincia, de u 
parte, y de otra, por las Centrales & 

dicales Comisiones Obreras, Un ión Gen 

\ 
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c s u x - T r a b a , a d o r e s ' S i n d i c a í o U n i t a r i o 

e s t ^ e n U l t a n d o q u e h a tenido su entrada en 
c i a

 D e , e g a c i ó n el expediente de referen-
j a O

e l a b o r a d o por las representaciones de 
cion H M I S Í Ó N D e l i b e r a n t e del grupo men-
corr Quienes tras las deliberaciones 
q ü

 r e s P ° n d i e n t e s lograron los acuerdos 
_ S e Plasman en el presente Convenio. 

c o m S Í d e r a n d o q u e 6 5 1 3 D e l e S a c i ó n es 
'"Pétente para homologar el Convenio 

PueQfU C S t i ó n' d e conformidad con lo dis-
1971 C n l a L e y d e 1 9 d e diciembre de 
d i c r , / 0 r d e n d e 2 1 d e e n e r o d e 1 9 7 4 ' 

¿3da para su desarrollo; 
titfii n s ! d e r a n d o que el Convenio en cues-
la n o

r e i m e . l ° s requisitos especificados en 
Uiis ° r r n a t i v a que se menciona y que asi-
De c

 S e o b s e r v a lo dispuesto en el Real 
v

r e t o - l e y 43/77, de 25 de noviembre, 
y I i s t ° s los preceptos que se mencionan 
D e i s d e n i á s de general apl icación, esta 

§ a ción Provinc ia l de Trabajo 
A C U E R D A 

1 0 TJ 
de l ' p ° m o ] ° g a r el Convenio Colect ivo 
AUm P o d e "Comercio Detallistas de 
U a S M e " t a c i ó n , Flores, Plantas y Semi-
s e e ' i } a c »éndose advertencia de que ello 
qu e

 n e n d e sin perjuicio de los efectos 
artír S i 6 e s t a b l e c e n en el n ú m e r o 2 del 
IW r p 0 5 - ° y en el a r t í cu lo 7.° del Real 

As " 4 3 / 7 7 ' d e 2 5 d e n o v i e m b r e ' 
e n c ' m i S r n o - aquellas empresas q u e se 
pía , n t r e n _ en los supuestos que contem-
nad 0

e a r t l ' c u l o 10 del precepto mencio
no e | deberán notificar a esta Delegación 
t a c i ¿ n P ' a z o de quince días su no acep-

2 o al Convenio de referencia. 
r ePres ^ " " ' c s r esta resolución a las 
la Q e n t a c i o n e s Social y Económica de 
b e r

 m i s " ó n Deliberante, haciéndoles sa-
de i q u e ' de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
p 0 r f

 L e y de 19 de diciembre de 1973, 
r i a n o

r a t a r s e de resolución homologato-
Hia e n

 C a . b e o c u r s o alguno contra la mis-
3 o ^ a administrativa. 

LE T J n n 1 S p 0 n e r s u publ icación en el Bo -
^ipcirt d e l a P r o v m c i a y S u m s _ 

Man - e n e l Registro correspondiente. 
D e ! e o 5 " d ' 25 de agosto de 1978. — E l 

e>«*a0 de Trabajo (Firmado). 

^ n í S í " 0 C O L E C T I V O P A R A E L 
FyMERcio D E A L I M E N T A C I O N , 

L U R E S , P L A N T A S Y S E M I L L A S " 

P r ¿ e n t C U l ° * * A ™ b i t ° territorial, — E l 
se a y t e Convenio Colectivo de Trabajo 
v ' n c r l 1 C a r a e n todo el á m b i t o de la pro-

Art

 d e

o

M a d r i d . 
Herai A w D Í t ° funcional. — E n ge-
afec tg a s normas del presente Convenio 
bajad

 f a n a todas aquellas empresas y tra-
C0me

 r

;

e s c u y a a c t i v i d a d principal sea el 
res y ,° ^e productos alimenticios, flo-
P*n x, u n t a s ' semillas y expendedores de 

g. y bollería. 
tieiide

 p e r , u i c i o de lo expresado, se en-
Ios ^ue este Convenio reemplaza a 
a i w . n t e r i o r e s que se relacionan en el 

Art n ? T e r o L 

sente r Ambito temporal. — E l pre-
s i g ü i e Convenio en t r a r á en vigor al d ía 
TiV 0

n t e de su publicacic5n en el BOLE-
y S ü / I C I A L de la provincia de M a d r i d , 
br e o u r a c i ó n se rá hasta el 31 de di dem

ude l 9 ? s 

i * e ° o b s t a n t e y en vi r tud de que se 
P°0e i a n Convenios anteriores, se dis-

a) ° siguiente: 
ca c¡ - Convenios que a la fecha de publ i -
ŝte n d e * Presente hayan vencido: E n 

C o n v ^ a s o . todos los efectos del presente 
'os v . s e r e t r o t r a e r á n a la fecha de 

e ncimientos respectivos. 
bl j C a . Convenios que a la fecha de pu-
g e u c j C l ° n del presente con t inúen en v i -
C o n v

a : . Todos los efectos del piesente 
U a ] ¡ z

e " 1 0 se apl icarán a partir de la f i -
P l a 2 a d

C l 0 n de la vigencia de los reem-
de r a r - • A todos los efectos se consi
gue 9 q u e aquellos Convenios vigentes 
br e d ° analicen ames del 31 de diciem-
ŝa t 6 1 9 7 S , lo ha rán en todo caso en 

t i ! V j e

e c r i a , sea cual fuere la vigencia que 
^ t r i e " 3 0 s c " 2 , a d a . Por lo tanto, necesa-
c0n *? í e e * presente Convenio se apl icará 
futic¡ n o s efectos y en todo su á m b i t o 
I979 ° n a ^ a P a r t i r del 1.° de enero de 

í e c h a m ° a n e x o n ú m e r o 2, se detallan las 
los p S de vigencia que tenían previstas 

onvenios que se reemplazan. 
Prese

 4 , 0 Denuncia.—La denuncia del 
n t e Convenio p o d r á ser formulada 

por cualquiera de las partes ante la au
toridad laboral con un mín imo de tres 
meses de ant ic ipación respecto a la fe
cha de finalización de su vigencia. 

Las negociaciones para la formal ización 
de un nuevo Convenio se real izarán a 
partir del 1.° de octubre de 1979. 

A r t . 5.° Retribuciones. — Con el ca
rác te r de salario base mín imo, se esta
blecen las retribuciones que se especifi
can en la tabla salarial como anexo n ú 
mero 3. 

A r t . 6.° Revisión salarial. — L a tabla 
salarial que se incluye como anexo n ú 
mero 3 t e n d r á las siguientes revisiones: 

a) M i l pesetas mensuales de aumento 
lineal a partir del 1.° de febrero de 1979. 

b) A partir de 1.° de jul io de 1979, 
se es tablecerá un aumento lineal que sur
girá de aplicar el incremento del índice 
de precios al consumo experimentado en
tre el Í.° de febrero y el 30 de junio de 
1979, o los topes máximos que se esta
blezcan por disposición legal de cualquier 
rango, sobre la media de la tabla salarial 
que se establece en el presente Convenio, 
que es de 21.100 pesetas (veintiún m i l 
cien pesetas) mensuales, incrementada 
con el aumento establecido en el pun
to a) precedente. 

Esta revisión se aplicará asimismo a los 
trabajadores de "Comercio de Ganade
r ía" . 

A r t . 7.° Convenio de Ganadería. — 
Dada la s i tuación salarial actual, los tra
bajadores que hasta el presente estaban 
incluidos en el Convenio de "Comercio 
de Ganader í a" , t e n d r á n como salario base 
mín imo el establecido en la tabla salarial 
del anexo n ú m e r o 3 para cada categoría , 
incrementado en 45.000 pesetas. 

E n todo l o demás se apl icarán ín te 
gramente las disposiciones de este Con
venio. 

A r t . 8.° Pagas extraordinarias. — E l 
salario anual de cada trabajador se d iv i 
dirá en doce pagas mensuales y tres gra
tificaciones extraordinarias, equivalentes 
al importe de una mensualidad del sala
rio base, más an t igüedad , cn cada uno de 
los siguientes meses: marzo, julio y d i 
ciembre. 

Si alguno de estos días fuera festivo, 
el pago se ha rá el día hábil anterior. 

Á r t . 9.° Dietas. — A los trabajadores 
que por necesidades de la empresa y por 
orden de la misma tengan que despla
zarse fuera del t é r m i n o municipal donde 
es té situado el centro de trabajo, les co
r re sponderán las siguientes sumas en con
cepto de dietas: 

a) Pernoctando: 1.400 pesetas dianas. 
b) S in pernoctar, pero comiendo fue

ra de su domici l io por razones de tra
bajo: 600 pesetas diarias. 

A r t . 10. Antigüedad. — Se establecen 
aumentos per iódicos por tiempo de ser
vicio en la empresa, que c o n s i s t í a n en 
el 8 por 100 por cada cuatrienio, calcu
lado sobre el salario base ¿ e su catego
ría profesional, establecido en el presen
te Convenio. 

L a an t igüedad empezará a contar des
de el ingreso del trabajador en la em
presa. 

A r t . 11. Plus de nocturnidad. — E l 
personal que trabaje entre las veint idós 
y las seis horas, perc ib i rá el complemen
to por trabajo nocturno, como mín imo, 
del 30 por 100 sobre el salario base de 
su categor ía profesional, establecido en 
el presente Convenio. 

A r t . 12. Jornada laboral y horario de 
trabajo.—Se establece lo siguiente: 

a) Pe r íodo comprendido entre el 21 
de junio y el 21 de septiembre de cada 
a ñ o : jornada de treinta y nueve horas 
y media semanales, con el horario que 
se detalla: 

— De lunes a viernes: m a ñ a n a , de 
9,30 a 14 horas; tarde, de 17,30 a 20 ho-
horas. 

— Sábados : m a ñ a n a , de 9,30 a 14 horas. 
b) Para el resto del a ñ o : jornada de 

cuarenta y cuatro horas semanales, con 
el horario que se detalla: 

— De lunes a viernes: mañana , de 9 
a 14 horas; tarde, de 17 a 20 horas. 

— S á b a d o s : m a ñ a n a , de 10 a 14 ho
ras. 

c) Los trabajadores de of c iñas y a l 
macenes t end rán el mismo número de 
horas semanales que se establecen en los 
puntos a) y b) precedentes. Los traba
jadores de oficinas t end rán jornada con

tinuada entre el 21 de junio y el 21 de 
septiembre, y jornada partida el resto del 
año . 

A r t . 13. Vacaciones.—El personal go
zará anualmente de treinta días natura
les ininterrumpidos de vacaciones, que se 
le deberán conceder entre el 1 de junio 
y' el 30 de septiembre. 

E l disfrute se p o d r á establecer fuera de 
este pe r íodo ún icamen te en los siguien
tes casos: 

a) Cuando el trabajador l o solicite y 
acceda la empresa. 

b) Cuando las actividades del traba
jador deban desarrollarse necesariamen
te entre el 1 de junio y el 30 de septiem
bre. E n este caso se compensará al tra
bajador con trece días más de vacaciones. 

E l disfrute de las vacaciones, en todos 
los casos, se iniciará en día hábil que 
no sea víspera de festivo. 

E l personal d i spondrá de las fechas de 
vacaciones antes del 15 de abril de cada 
año . 

A r t . 14. Jubilación. — Los trabajado
res que deseen jubilarse antes de los se
senta y cinco años de edad, siempre que 
hayan cumplido los sesenta y que la em
presa acepte tal jubi lación anticipada, 
t end rán derecho a 50.000 pesetas por 
cada a ñ o en que anticipe ia fecha de su 
jubilación, o la Darte proporcional cuan
do no sea un año completo. 

A r t . 15. Enfermedad o accidente. — 
E n los casos de enfermedad o accidente, 
debidamente acreditados por la Seguri
dad Social, la empresa comple ta rá la pres
tación económica de ésta desde el día 
de comienzo de dicha pres tac ión hasta el 
100 por 100 del salario real del traba
jador, durante el tiempo que permanezca 
en s i tuac ión de incapacidad iaboral tran
sitoria. 

A r t . 16. Servicio militar.—Los traba
jadores que tengan que asistir al servicio 
militar, y como consecuencia de su si
tuac ión familiar obtengan la reducc ión a 
tres meses de dicho servicio militar, per
cibirán el salario como si estuviesen tra
bajando, así como las partes proporcio
nales al tiempo trabajado de las pagas 
extraordinarias y las vacaciones, compu
tándose a los solos efectos de las pagas 
de julio y diciembre los tres meses de 
servicio militar como tiempo trabajado. 

E l resto de los trabajadores que estén 
cumpliendo el servicio militar, pe ic ib i rán 
las pagas extraordinarias establecidas en 
este Convenio proporcionalmente al tiem
po trabajado. 

A l t . 17. Uniformes y prendas de tra
bajo.—Los trabajadores en cuyas empre
sas se les exija util izar un determinado 
tipo de vestido o calzado, percibirán por 
parte de és ta anualmente dos de cada una 
de las prendas cuyo uso sea obligatorio. 

Cuando* la tarea requiera la uti l ización 
de una determinada prenda de trabajo, 
y esta necesidad esté recogida por dispo
sición legal o por el uso y ia costumbre, 
la empresa es tará obligada a proporcio
narla. S i se plantea una necesidad que 
no esté recogida en la actualidad y no se 
llegue a un acuerdo entre empresario y 
trabajador, se p lan tea rá el tema ante la 
Comisión de Vigilancia del Convenio para 
intentar resolverlo en primera instancia. 

Las prendas de trabajo no se conside
ra rán propiedad del trabajador, y para su 
reposición deberá entregarse la prenda 
usada. A l cesar el trabajador cn la em
presa deberá devolver las prendas que le 
fueron entregadas. 

A r t . 18. Descanso por maternidad.— 
Las trabajadoras t e n d r á n derecho, al me
nos, a un pe r íodo de descanso laboral de 
seis semanas antes y ocho después del 
parto. E l pe r íodo posnatal será en todo 
caso obligatorio y a él p o d r á .s umarse, a 
pet ic ión de la interesada, el tiempo no 
disfrutado antes del parto. 

Asimismo, t e n d r á n derecho a una pau
sa de una hora en su trabajo, que p o d r á n 
dividir en dos fracciones cuando la des
tinen a la lactancia de su lujo menor de 
nueve meses. 

La mujer, por su voluntad, podrá sus
tituir este derecho por una reducc ión de 
la jornada normal en media hora. 

A r t . 19. Acción sindical: 
a) Tablón de anuncios.—En cada cen

tro de trabajo se d i spondrá de un tab lón 
de anuncios para su ut i l ización por los 
trabajadores afiliados a las centrales o las 
secciones sindicales, si es tán constituidas, 
con fines sindicales. 

Se s i tuará de tal forma que, s in estar 
a la vista del públ ico ajeno al centro, sea 
de fácil localización por los trabajadores, 

b) Recogida de cuotas. — E l d ía de l 
abono del salario, las empresas concede
rán un periodo durante el cual el res
ponsable de las secciones sindicales c o n 
presencia en la empresa, efectúen la re
caudación de sus cuotas sindicales. 

Tales responsables serán necesariamen
te trabajadores de la empresa y d e b e r á n 
tener la correspondiente acred i tac ión ex
pedida por la central a que pertenecen. 

A r t . 20. Periodo de prueba. -— Siem
pre que se concierte por escrito, se p o d r á 
establecer un pe r íodo de prueba, confor
me a los t é rminos que establezca la Ley 
en cada momento. 

A r t . 21. Garantías personales.—Todas 
las condiciones, tanto económicas como 
de otra índole mantenidas en el presente 
Convenio y estimadas en su conjunto, se 
establecen con ca rác te r de mín imas , po r 
lo que los pactos, c láusulas o situaciones 
actualmente implantadas en las distintas 
empresas que impliquen condiciones m á s 
beneficiosas, t ambién estimadas en su con
junto con respecto a las convenidas, sub
s is t i rán para aquellos trabajadores que 
vienen dis f ru tándolas . 

Igualmente los beneficios otorgados por 
el presente Convenio, estimados en s u 
conjunto, se rán compensables y absorbi-
bles con respecto a las consignaciones que 
anteriormente rigieran por voluntaria con
cesión o por imperativo legal, así como 
los que en el futuro se determinen con 
igual ca rác te r . 

A r t . 22. Comisión de Vigilancia.—Pa
ra cuantos asuntos puedan surgir de la 
in te rpre tac ión del presente Convenio, se 
establece una Comisión Paritaria com
puesta por cinco miembros de la parte 
social y cinco de la empresarial, que de
berán ser designados y comunicados sus 
nombres a la Delegación de Trabajo den
tro de los dos meses siguientes a la f irma 
de este Convenio. 

A r t . 23. Las organizaciones empresa
riales y las centrales sindicales firmantes 
del presente Convenio, se comprometen 
a que conjuntamente se inicien las opor
tunas gestiones para conseguir la unif i 
cación de horarios del ->ector de la a l i 
mentac ión . 

A r t . 24. Las centrales sindicales f ir
mantes del presente Convenio se compro
meten a no negociar n ingún otro Conve
nio que incida en el ámb i to terr i torial» 
funcional y temporal del firmado. 

A r t . 25. Disposición final. — Para lo 
no previsto en el presente Convenio, am
bas partes se some te r án a lo dispuesto 
en la vigente Ordenanza de Trabajo del 
Comercio y d e m á s disposiciones de gene
ral aplicación que pudieran darse. 

Anexo n ú m e r o l 

C O N V E N I O . — B. O. A M B I T O . 

Comercio de ganade r í a .—"B.O.P . " 31-
1-77.—Provincial. Tratantes y comisio
nistas de ganado, abastecedores de carne, 
carniceros, salchicheros, recolectores y ex
pedidores de suero de ganado, expone
dores y expedidores de carne de equino, 
mayoristas productos cárnicos, detallistas 
de leche y sus derivados, mayoristas de 
huevos, mayoristas de aves y caza, ma
yoristas de frigoríficos de carne de vacu
no, porcino y ovino. 

Mayoristas de coloniales. — " B . O . P . " 19-
7-76. — Provincia l . Almacenistas de a l i 
mentac ión en general. 

Comercio de semi l las .—"B.O.E." . 12-6-
1976.—Nacional. Producc ión , manipula
ción, selección, venta al por mayor y de
tall de semillas. 

Comercio de frutos secos.—"B.O.E." 4-
5-77. — Interprovincial. I m p o i t a o ó n , ex
por tac ión , manipulado, torrefacción, en
vasado, comercio al por mayor y al de
tall, empresas de carác ter agrícola, coo
perativas. 

Comercio de frutos varios, hortalizas, 
patatas y p l á t anos .—"B.O.E . " 25-1-1977. 
Interprovincial. Comercio al por mayor de 
frutas varias, hortalizas, patatas y p lá 
tanos. 

Comercio de minoristas de frutas y ver
duras.—Provincial . Detall de frutas y ver
duras. 

Manipulac ión y comercio de flores y 
plantas .—"B.O.E." 22-6-76. — Interpro
vincial, Manipulac ión y comercio. 
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Detallistas de pescado.— " B . O . P . " 25-2-
1977.—Provincial . Detallistas de pescado. 

Supermercados, autoservicios, detallis
tas de a l i m e n t a c i ó n . - " B . O . P " 21-1-1977. 
Provincia l . Supermercados, detallistas de 
ultramarinos. 

Comercio del o l i v o . — " B . O . P . " 1 2 - 1 0 -
1976.—Provincial . Industrias de aceite y 
sus derivados, aderezo, relleno y exporta
ción de aceitunas. 

Comercio de industrias vinícolas . — 
" B . O . P . " 28-1-77.—Provincial . Elaborado-
res de vino, embotelladores, mayoristas 
de alcoholes, fabricantes, embotelladores 
y almacenistas de vinagre, s idrer ía , de
tallistas y minoristas de vinos y licores. 

Anexo n ú m e r o 2 

C O N V E N I O 

Comercio de ganader ía .—31-12-1978 . 
Mayoristas de coloniales.—31-?-1978. 
Comercio de semillas.—31-3-1978. 
Comercio de frutos secos.—31-3-1978. 
Comercio de frutos vanos, hortalizas, 

patatas y p l á t anos .—31-12-1978 . 
Comercio de minoristas de frutas y ver

duras.—30-4-1978. 
Comercio de flores y plantas. — 30-4-

1978. 
Detallistas de pescado.—30-11-1978. 
Supermercados, autoservicios, detallis

tas de a l imen tac ión .—31-7-1978 . 
Comercio del olivo.—30-6-1978. 
Comercio de industrias v in íco las .—31-

12-1978. 

Anexo n ú m e r o 3 

Pesetas 

Lista de categorías: 

Director 750.000 
Jefe de personal 600.000 
Jefe administrativo-financiero . . . 600.000 
Jefe de compras 600.000 
Jefe de ventas 600.000 
Jefe de servicios técnicos 600.000 
Jefe de expansión 600.000 
Encargado general 550.000 
Jefe de sucursal, establecimiento 

o supermercado 500.000 
Médico . . . 600.000 
Jefe de a lmacén 450.000 
Jefe de mantenimiento 450.000 
Jefe de sección de servicios . . . 400.000 
Jefe de cocina 400.000 
Jefe de taller 400.000 
Ayudante técnico sanitario . . . 400.000 
Personal mercantil: 
Jefe de grupo 400.000 
Encargado ríe sección de super

mercado, jefe de sección mer
cantil 390.000 

Jefe de a lmacén de sucursal . . . 375.000 
Dependiente, representante, ven

dedor, comprador, visitador. 360.000 
Ayudante (hasta 21 años) 300.000 
Aprendiz hasta 18 años 202.500 
Personal administrativo: 
Jefe administrativo 450.000 
Secretario 390.000 
Jefe de sección administrativa. 390.000 
Jefe de equino contable 390.000 
Cajero, contable 360.000 
Operador máquina contable . . . 360.000 
Oficial administrativo (mayor de 

21 años) 360.000 
Secretaria ... 330.000 
Telefonista 315.000 
Codificador y nerforista 300.000 
A u x i l i a r administrativo (hasta 21 

a ñ ° s ) 300.000 
Aspirante administrativo (hasta 

18 años) 202.500 
A u x i l i a r de caja de menos de 18 

a ñ o s 202.500 
A u x i l i a r de caja de 18 a 21 años . 300.000 
A u x i l i a r de caja a partir de 21 

años 330.000 
Personal subalterno: 
Conserje, ordenanza 300.000 
Vigilante nocturno 300.000 
Vigilante diurno 300.000 
Guarda 300.000 
Personal de limpieza 300.000 

Personal de servicios y activida
des auxiliares: 

Conductor de 1.a y 1.a especial. 390.000 
Profesional de oficio y conductor 

de 2.' 360.000 
Ayudante de oficio 300.000 
M o z o esDecialista 330.000 

Pesetas 

M o z o 300.000 
Envasador y reponedor 300.000 
Dibujante 380.000 
Rotulista 330.000 
Ayudante de dibujante o rotu

lista mayor de 18 años 300.000 
Ayudante de dibujante o rotu

lista menor de 18 años ' 202.500 
Se establece un plus de peligrosidad 

paja los vigilantes nocturnos de 84.000 
pesetas anuales. 

(G. C—8.323) 

ÍRJBUNÁL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 

PROVINCIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En la rec lamación n ú m s . 3.182/72 y 
3.183/72, por el concepto de Sociedades, 
seguida en este Tr ibuna l a instancia de 
"Panificadora Popular Madr i l eña , S. A . " , 
se ha dictado en 29 de julio de 1977 
reso luc ión , en cuya parte disposit iva se 
dice: 

Este Tr ibunal , en sesión de hoy, acuer
da en primera instancia estimar en parte 
la presente r ec lamac ión : 

1. ° Anulando el acuerdo de declara
ción de competencia impugnado, que de
berá de quedar sin efecto, debiendo de 
procederse por la oficina de ges t ión a 
llevar a efecto a f in de fijar el valor del 
mercado de los solares enajenados en el 
ejercicio debatido en el r ég imen de es
t imación directa, aplicando para ello los 
medios de c o m p r o b a c i ó n que l a A d m i 
n i s t rac ión tiene a su alcance, dispuestos 
en el a r t í c u l o 52 de la L . G . T. , y só lo 
cuando este rég imen fuera agotado sin 
resultado se util ice, si fuera pertinente, el 
régimen subsidiario de es t imac ión por Ju
rado. 

2. ° Desestimando la rec lamac ión , por 
lo que se refiere a l a p re t ens ión de la 
entidad interesada de que la ap o r t ac i ó n 
de un inmueble en la cons t i t uc ión o am
pliación de capital de una sociedad no 
constituye una ena jenac ión . 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se' hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resoluc ión citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su d ispos ic ión en 
la Secre tar ía de este Tribunal , pod rá in 
terponer recurso ante el Tribunal Eco
n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o Central dentro de 
los quince d ías siguientes a la fecha de 
la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 15 de diciembre de 1977.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—2.267) 

En la rec lamación n ú m . 9.045/76, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de d o ñ a Mar ía Gar
cía Fresca Tolosana, se ha dictado en 30 
de junio de 1977 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión celebrada el 
día de hoy, acuerda declararse incompe
tente para conocer la rec lamación inter
puesta, previniendo a los interesados que 
puedan usar de su derecho ante la Teso
rer ía de Hacienda. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposic ión en 
la Secre tar ía de este Tribunal , podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n -
tencioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Terr i tor ial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i 
cación de este anuncio. 

Madr id , a 15 de diciembre de 1977.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.268) 

E n la rec lamac ión n ú m . 3.466/77, por 
el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Mantan i , S. A . " , 
se ha dictado en 30 de junio de 1977 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, acuer
da en primera instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que sea remitida a la Adminis t ra 
ción de Tributos para que si está inter
puesta en plazo hábi l , y dándo le el ca
rác te r de "recurso de agravio absoluto*, 
se tramite en forma reglamentaria, y de- j 
negar la sol ici tud de suspens ión pedida, | 
debiendo de ser ingresado el d é b i t o en | 
el Tesoro en el t é r m i n o hábil que faltare 
para transcurrir al momento de interpo
ner la rec lamac ión e, igualmente, ingresar 
el importe de la l iquidación de intereses 
de demora por el tiempo que haya du
rado el aplazamiento preventivo que por 
la Admin i s t r ac ión se practique, en el t é r 
mino que en la misma l iquidación se se
ñale . 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resoluc ión citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposic ión en 
la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á i n 
terponer recurso ante el Tr ibunal Eco
n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 15 de diciembre de 1977.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.269) 

texto ín teg ro tiene a su disposición en 
la Secre ta r ía de este Tribunal , podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Terr i tor ial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 15 de diciembre de 1977.^ 
E l Abogado del Estado, Secretario (F i r * 
mado). 

( G . — 2 . 2 7 1 J 

En la rec lamación n ú m . 4.648/76, por 
el concepto de Cuota Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Lucio 
Cedi l lo Traba, se ha dictado en 31 de 
mayo de 1977 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en ses ión de hoy, acuer
da en única instancia estimar la presente 
rec lamación , anulando el ingreso a cuen
ta, impugnado sin perjuicio de la co
rrespondiente comprobac ión administrati
va y reconociendo, en su caso, el derecho 
del interesado a la devo luc ión de las can
tidades indebidamente ingresadas en el 
Tesoro. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposic ión en 
la Secre ta r ía de este Tribunal , podrá in 
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrat ivo de la A u 
diencia Terr i tor ial dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publ icac ión 
de este anuncio. 

Madr id , a 17 de enero de 1978.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—2.270) 

E n la rec lamación n ú m . 1.228 74 , por 
el concepto de C. T. Urbana, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Laureano 

í García Ventura, se ha dictado en 29 de 
i julio de 1977 resolución, en cuya parte 

dispositiva se dice: 
Este Tribunal , en sesión de hoy y en 

única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta por don Laureano 
García Ventura, impugnando la l iquida-

j c ión girada por Con t r ibuc ión Terr i tor ial 
' Urbana del segundo semestre de 1973 a 
< la finca del paseo de las Delicias, n ú m e -
\ ro 83. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
• domici l io s eña lado por el interesado, por 

ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 
E n cumplimiento del acuerdo adoptado 

por el Pleno del Ayuntamiento en s e í i l ° , 
ordinaria celebrada el día 6 de junio de 
presente a ñ o , se anuncia la provisión e ^ 
propiedad mediante oposición libre de tre 
plazas de conductores-bomberos, con arr -
glo a las siguientes 

B A S E S 
1. a Objeto de l a convocatoria. ' 

convoca a opos ic ión libre para proveer e» 
propiedad tres plazas de conductores 
bomberos municipales de este A y u

 d ¿ 
miento, dotadas con un haber anual a 
163.200 pesetas, y d e m á s emolumento 
inherentes al cargo. 

2. a Requisitos de los aspirantes. 
Apar te de las condiciones general»? 
capacidad para el ingreso ai servicio de ^ 
Admin i s t r a c ión Local establecidas en 
ar t ícu lo 19 del Reglamento de Funciona 
rios, los aspirantes han de poseer las s 
guientes: ^ 

a) Ser español , va rón , tener l a . , i a 

de ve in t iún años y no haber cumpla?' 
de treinta el día en que termine el P 1 ^ 
de admis ión de instancias, fecha en la <L 
debe rán tener cumplido el servicio m 
tar o la exención del mismo, siempre Q 
no sea debida a inut i l idad física. e f l 

De conformidad con lo establecido 
la norma sép t ima del a r t í cu lo 19 del * 
glamento de Funcionarios de A d m i n l S * \ 0 

ción Local , el exceso del l ímite m á x i ^ 
de edad seña lado se compensa rá c o n

o r . 
servicios conmutables prestados anten 
mente a l a Admin i s t r ac ión Local , s i e m P i a 

que se hubiera cotizado por ellos a 
M U N P A L . y 

b) Carecer de antecedentes penales J 
haber observado buena conducta. ^ 

c) Estar en poses ión del P e r n l l S O

r t a r 
conducir de la clase " D " , debiendo a P ° . * a 

el de clase " E " en el plazo de los trein 
d ías seña lados oara la presen tac ión de 0 

cumentos. t a 

d) N o padecer enfermedad o ¿efe' 
físico que impida el normal desemp 
del cargo. 

e) Tener una talla mín ima de L 6 2 * 
tros y máx ima de 1,78; un per ímet ro 
rác ico en re lación con la talla, o s e 3 ' 
mi tad de la misma, como m í n i m o ; a 

pl i tud pulmonar de cinco cm. n ' a 

f) Haber ingresado en la deposita 
de la V i l l a la cantidad de 300 pesetas " 
concepto de derechos de examen. 

3. a Sistema ¿elect ivo. . J C 

3.1. E l procedimiento de selección " 
B acnJra^oo n n n i . M r ^ laS S Í g U i e l U 

conS is-
los aspirantes cons t a rá de las 
fases: 

3.2. Prueba de apti tud física 
tente en : 

a) Recorrer la distancia de 200 m e . 1 

en un tiempo máx imo de treinta y c l 

segundos, arrancando parado. 
b) Subir a brazo por una cuerda 1 

a la altura de cinco metros en un tie 
m á x i m o de veinte segundos. 

c) Salto de altura de 1,20 metros, C 
carrera. 

d) Levantamiento con las dos nía*» 
de un neso de 35 kilogramos (tres v 
a la altura de los hombros. , e 

E l hecho de no verificar bien ^ ¡ ¡ IL*-
estas pruebas l levará consigo la eiim 
c ión del asDirante. 

3.3. Calificación de m t o en e ; e n t r o 
men ps ico técnico realizado en un c ^ e 

oficial . Los no declarados aptos en 
examen q u e d a r á n aliminados. . , ^ -

3.4. Prueba prác t ica de condúcelo 
Se efectuará realizando cada aspiran i 
pruebas de recorrido, maniobras y t ü

 u e 

namiento de los vehículos del servicio 4 ^ 
. . . . s-*w «vu . —- _ 1̂ * 

les sean seña lados por el Tribunal, go
mando parte de este ejercicio las c ( 3 l T ) o 
bras de los aparatos especiales, tales 
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jambas, escalas, etc., sino solamente las 
<lue se refieran a la conducc ión , 
tan P l*uebas p rác t i cas de mecánica y 

Uer.—Constará de dos partes: 
a> Localización de aver ías y corrección 

~ e j a s mismas en el vehículo que designe 
tribunal a cada aspirante. 

Montar y desmontar los elementos 
r a i i U n v e m ' c u l o y realizar los trabajos de 

" e r que señale el Tr ibunai . 
Teór ico-escr i to . — Contestar poi 

cnto en el plazo máx imo de dos horas, 
r e ¡ t e s t s confeccionados oor el Tribunal, 
e! C l 0 n a d o s con los temas que figuran en 
e s í o , s t l ° n a r i o Que se publica al final de 

bases. 
/ Solicitudes. 

W¡ ^ 0 s aspirantes p r e s e n t a r á n en el 
hof S t r ° G e n e r a l d e l Ayuntamiento, en las 

normales de oficina, durante el pla
g i e t r e i n t a d í a s hábiles , a contar del 
de ¡o e 3 1 e n Que se publique el ú l t imo 
"Bol S . a n uncios de la convocatoria en los 
m e ¿ e ¿ n e s 0 f i c i a l e s " , los siguientes docu-

41 j' 
caldep I n s t a n c i a dirigida al s eñor A l -
de l a ~ r v r e s i d e n t e , a c o m p a ñ a d a del recibo 
gre* D e - D o s i t a r í a de la V i l l a de haber ín-
c e p t o ° l a e n t i d a d de 300 pesetas en con-
berán L d e r e c h o s de examen, la aue de-

n nacer constar: 
Sidos e r e u n e n todos los requisitos exi-

0 , la convocatoria. 
a c 0 g e

 M a n i f e s t a r , en s u caso, si desean 
de j u ¡ i

S e a J ° s beneficios de la Ley de 17 
e x i §ido° 1 9 4 7 , p o r r e u n i r l o s r e £ l u i s i t 0 s 

4.2 V n l a m i s m a -
dráQ" ^ instancias, que también po
na e j P r e s e m a r s e en la forma que determi-
to A d a r t l C u l ° 6 6 d e l a l e y d e Procedimien-
i t i e n t e

m i n i s t r a t i v o s e r e in tegra rán debida-

¿ ] A d m i s i ó n de candidatos, 
ción H • p i r a d o el plazo de presenta-
de a s

e instancias, se fo rmarán relaciones 
aonj 0 r

p l r a.ntes admitidos i» excluidos y 
^ l i c a d a

a m i e n t 0 d e l T r i b u n a l , que serán pu-

6» S

T

e . n J o s -'Boletines Oficiales". 
6.¡ ^ jbuna l calificador, 

^uíd'o H T r i b u n a l calificador es tará cons-
P r e s i ? e l a siguiente forma: 

2 C o r ^ e n t e : E 1 Alcalde o miembro de 
V °cai r a C ' ó n e n Q u i e n d e l e g " e -

c«ón Q s : U n representante de la Direc-
r ePres e ° e r a I d e Admin i s t r ac ión L o c a l ; un 
A r q i l i

 n t a n t e del Profesorado Of ic ia l ; el 
r á p a r t

c t o Munic ipa l ; así mismo forma-
Pecialicf é s t e « e n l 0 s ejercicios de su es-
l es, e n

 6 1 C o n c e J a l Delegado de Depor-
C Í Ó ° «sica c a r á c t e r d e Profesor de educa-

A c t i , a r -' 
t o , el d , C O m o Secretario, con voz y vo-
^ s t r a f ^ o r í 5 0 r a c i ó n 0 funcionario ad-

6.2. p V o e n quien delegue. 
a- d eHas T r ' b u n a l queda rá integrado, 
S ; ^ u l t á n P ° r I o s s u o l e n t e s respectivos que, 
í e de*; m e m e con los titulares, habrán 

¿ •pgnaxse . 
? e l T r i k L a d e s i § n a c i ó n de los miembros 
i e t ÍQ e s ^ a l s e ha rá públ ica en los " B o -
^blóQ U f l c i a l e s " y será expuesta en el 

6.4 a ^ edictos del Ayuntamiento. • 
*e» Qj ¿ 1 Tribunal no podrá constituir-

^i taH C T H A R ' s i n l a asistencia de más de 
íle0tes • S u s miembros, titulares o su-

7* ' indis t in tamente . 
Cici 0 s ^ ° m i e n z o y desarrollo de los ejer-

7 j e

T

 l a oposic ión, 
^ r á j i s ejercicios de la oposición no 
***a d

C ° m e n 2 a r hasta transcurridos dos 
j S n c i o ^ d e la fecha en oue aparezca el 

6 c ¡a] w , ] a convocatoria en el "3oIe t ín 
'•2. o ^ t a d o " . 

í ^ e r ^ U l n c e días antes de comenzar el 
Jch0 R

 , e r c i c i o , el Tribunal anunc ia rá en 
^ o l e t í n el día, hora y local en que 

8.» t e n e r 1 , J gar. 
8 1 . ^ ' t f ' c a c i ó n de la oposición. 

C a l i f l cad u n o d e l o s e J e r c ' c i o s será 
a l

 0 d e 0 a 10 puntos, siendo nece-
J^a p 0 ? n z a r D ° r lo menos cinco puntos 
n n t r a ! í P a s a r d e u n e Í e r c i c i o a o t r o * 

9 r a Prob Ú l t i m o i g u a I p u n t u a c i ó n para 

^ b u n a ^ i s t a de aprobados y propuesta del 

,^a í ^ n n n a d a la calificación, el T r i -
h
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s ¡ °n H 3 I a r e l a c i ó n P ° r o r d e n d e p u n " 
e r Jion,}?6 l o s aspirantes que hayan de 

c ticas conductores-bomberos en 
í ^ e r o ' n o P u d i e u d o rebasar éstos el 
^ c ¿ i , d e P l a z a s convocadas y elevará 
k ^ a QÜ ó n a l a Alcaidía-Pres idencia 
"ramient S C e l a b ° r e la propuesta de nom-

t o de los mismos. 

9.2. A l mismo tiempo, el Tr ibunal re
mi t i r á a la Alcaldía-Pres idencia , a los ex
clusivos efectos de lo establecido en el 
a r t í cu lo 11.2 de la Reglamentac ión Gene
ral para el ingreso en la Admin i s t r ac ión 
Públ ica , el acta de la úl t ima sesión en la 
que h a b r á n de figurar, por orden de pun
tuac ión , todos los aspirantes que, habien
do superado los ejercicios de la oposición, 
excediesen del n ú m e r o de plazas convo
cadas. 

10. P resen tac ión de documentos. 
10.1. Los aspirantes propuestos pre

sen ta rán en la Secretar ía General del 
Ayuntamiento (Unidad de Personal), den
tro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados, los siguientes documentos, 
acreditativos de la condición que para to
mar parte en ¡as pruebas selectivas se 
exigen en la norma dos de esta convoca
toria : 

a) Cert if icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l . 

b) Cart i l la militar o certificado en el 
que conste que tiene cumplido el servicio 
militar. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

e) Fotocopia, q u e deberá acompaña r se , 
del original para su compulsa, del permi
so de conducir de la clase " E " . 

10.2. Los que tuvieran la condic ión de 
funcionario públ ico es tarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
del Minister io, Corporación Local u Or
ganismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su documentac ión , o no reunie
ran los requisitos exigidos, no p o d r á n ser 
nombrados, quedando anuiadas sus actua
ciones sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido incurr ir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. E n este 
caso, la Alcaldía-Pres idencia formulará 
propuesta de nombramiento según orden 
de pun tuac ión , a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuvie
ran cabida en el n ú m e r o de plazas con
vocadas. 

11. Nombramiento de c o n d u c t o r e s 
bomberos en prác t icas . 

11.1. Terminado el plazo de presenta
ción de documentos se procederá al nom
bramiento de conductores-bomberos en 
prác t icas , los que perc ib i rán durante el 
curso selectivo de formación una retribu
ción igual en su cuan t ía al total del suel
do base y pagas extraordinarias correspon
dientes a los conductores bomberos efec
tivos. También percibirán las retribuciones 
de carác ter complementan r> que se esta
blezcan para los conductores bomberos en 
práct icas . 

11.2. A los aspirantes que resulten de
signados conductores-bomberos en prác t i 
cas, en el nombramiento se les comuni
cará la fecha en que deberán presentarse 
para dar comienzo al curso selectivo de 
formación, momento desde el que empeza
rán a percibir la re t r ibución económica 
que se establece en el n ú m e r o 11.1. En el 
que caso de no incorporarse en la fecha 
indicada se les cons iderará decaídos en su 
derecho. 

12. Curso selectivo de formación. 
12.1. Para obtener el nombramiento 

definitivo será necesario asistir con apro
vechamiento al curso selectivo de forma
ción que se organizará conveniente y opor
tunamente en Ja forma a determinar. 

Este curso t endrá una duración máxima 
de seis meses, dedicada a ia ins t rucción 
correspondiente y a la prác t ica de conduc
ción y manejo de todos los aparatos del 
servicio, durante cuyo per íodo serán he
chas las revisiones médicas que se juzguen 
necesarias, para determinar las aptitudes 
necesarias para el servicio. 

Los aspirantes que no hubieran sido 
dados de baja por los anteriores concep. 
tos pasarán al final de los seis meses a 
las pruebas de aptitud necesarias para su 
confi rmación en el cargo de conductores-
bomberos. 

13. Propuesta final y nombramiento 
definitivo. 

13.1. Terminado el curso selectivo de 
formación, la Secre tar ía General de te r mi 
na rá el orden definitivo según la p u n t ú a 
ción total obtenida sumando a la de la fase 
de oposición la que se haya alcanzado en 
el curso. 

13.2. La Secre tar ía General e levará a 
la Alcaldía Presidencia la propuesta final 
de nombramiento, tomando como base la 
relación a que se alude '¿n la norma an
terior. 

Getafe, a 7 de agosto de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

C U E S T I O N A R I O 
TEMAS 

1. Motores de explosión. Elementos que 
los constituyen. Tipos más usados. 

2. Dis t r ibución. Elementos que la for
man, orden del encendido. Aver ías . 

3. Engrase. Sistemas empieados. Tem 
peratura del aceite. Averías más fre
cuentes. Per íodos de engrase. Lubr i 
cantes necesarios en cada caso. 

4. Refrigeración. Sistemas m á s usados. 
Elementos que la componen. Tempe
ratura en !a cámara de explosión 
Temperatura del agua. 

5. Carburac ión . Fundamento. Al imenta
ción del carburador. Aver ías . 

6. Equipo eléctr ico. Nociones. Instala
ciones en serie y paralelo. Aparatos 
de medida. Dínamos . Acumuladores 
Arranque. Alumbrado. Encendido 
Sistemas empleados. Av«rl 

7. Motores de aceite Desado. Descrip
ción y elementos que los constitu 
yen. Funcionamiento. 

8. Embrague. Sistemas usados v ave 
rías. Cambio de velocidades. Descrip 
ción y funcionamiento. Avenas. 

9. Puente trasero. Elementos que lo 
constituyen. Aver ías del bastidor y 
suspensión. Transmis ión . Aver ías . 

J 10. Dirección. Tipos más usados. Frenos. 
Sistemas empleados. Aver ías . 

11. Ruedas y neumát i cos . Tipos de r u é 
das y llantas. Medidas de los neu
mát icos . Ruedas general. Pres ión de 
inflado. Cuidados que deben tenerse 
Aver ías . 

12. Puesta en marcha del motor. Prepa
ración del mismo. Conducc ión . Pre
caución. Invest igación de averías . 

13. Propuls ión . Ideas generales sobre 
t racción y propuls ión total. 

14. Código de la Circulación. Preguntas 
y casos práct icos . 

(G. C—8.406) (O.—22.878) 

• • • • • 

Mogfstrafuras de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra 
do de Trabajo n ú m e r o 3 de las de M a 
dr id y su provincia 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mateo Santos Be-
ní tez , contra "Safer, S. A . " , en reclama 
ción por despido, registrado con el n ú 
mero 2.233/78, se ha acordado citar a 
Mateo Santos Benítez, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 17 
de octubre, a las once y veinte horas de 
su mañana , para la ce lebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 3, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de .que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Mateo 
Santos Benítez se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 11 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.803) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el proceso n ú m e r o 984/78, segui

do en esta Magistratura a instancia de 
Manue l Muías García , contra la empre
sa "Construcciones Mena , S. A . " , sobre 
despido, se ha dictado l a siguiente: 

Providencia .—En M a d r i d , a 4 de agos
to de 1978.—Dada cuenta: E l anterior 
escrito únase a los autos de su r azón Dé
se traslado del mismo a la empresa de
mandada "Construcciones Mena, S. A . " 
y requiérase la para que en el plazo de 
tres d ías readmita al actor a su puesto 
de trabajo, en las mismas condiciones que 
lo venía efectuando antes de producirse 
el despido; s i transcurrido dicho plazo 
la empresa no hubiere hecho manifesta
ción alguna, dése cuenta. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento a la empresa "Construccio
nes Mena, S. A . " , actualmente en domi
c i l io desconocido, expido el presente en 
Madr id , a 4 de agosto de 1978.—El Se
cretario, Vicente López Serra. 

(B.—5.428) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 188/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 10 de M a d r i d a instancia de Carlos 
Leis F e r n á n d e z , contra "Aisconsa" , so
bre despido, con fecha 15 de junio de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda pro
movida por Carlos Leis F e r n á n d e z , en re
c lamación por despido, contra l a empre
sa demandada "Aisconsa" , debo calificar 
el despido impugnado de improcedente y 
condenar a la demandada a readmitir a l 
trabajador en su puesto de trabajo y a l 
pago de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido, 30 de dic iem
bre de 1977, a aquella otra de la read
misión. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Aisconsa" , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 15 de ju
nio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

{B.—5.435) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 76/73, ejec. 12f 
1973, seguidos ante l a Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d a instan
cia de P i la r Rivas Esteban, contra " A r t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 30 de septiembre de 1977 se ha 
dictado providencia, cuya parte disposit i
va es del tenor literal siguiente: 

Se adjunta copia de la providencia de 
fecha 30 de septiembre de 1977, a fin de 
que la misma se transcriba literalmente. 

Providencia. — Magistrado, i lus t r í s imo 
seño r López-Fando . — M a d r i d , a 30 de 
septiembre de 1977. 

Dada cuenta: Por presentado el ante
r ior escrito de ejecución, s eña l ando co
mo bienes susceptibles de embargo terre
nos sitos en Cabanillas de la Sierra, de 
esta capital, Urban izac ión " L a Retani l la" , 
como de la propiedad de la demandada 
" A r t a , S. A . " , como se solicita, se acuer
da el embargo sobre dichos terrenos, con
sistentes e n : 

F inca n ú m e r o 1.058, rús t ica , erial a 
pastos en l a Carrascosa, t é r m i n o de C a 
banillas de l a Sierra, de 34 áreas , 82 cen-
t iá reas . L i n d a : al Norte, con Aurea G u z -
mán ; al Sur, con Serapio García Sanz; a l 
Este, con Joaquina Guzmán , y al Oes
te, con M a r í a Espinosa.—Parcela 34, po
l ígono 2.—Inscrita al folio 183, tomo 714 
y l ibro 14 del Registro de la Propiedad 
de Torrelaguna. 

F inca n ú m e r o 1.272, rús t ica , tierra en 
t é r m i n o de Cabanillas de la Sierra, al s i 
tio Retamilla, llamada de " L a Paca y R u 
bio" , de 8.356 metros, 80 dec íme t ros cua
drados. L i n d a : al Norte, con Vereda de 
la Retamil la ; Este, con otra de T o m á s 
F e r n á n d e z del Pozo, hoy con " A r t a , So
ciedad A n ó n i m a " , y Oeste, otra de Fran
cisco Sanz, hoy Paulino G u z m á n . A n t i 
gua parcela 97, po l ígono 1.—Inscrita en 
el mismo Registro al folio 71, tomo 822 
y l ibro 16. 

F inca n ú m e r o 1.271, rús t ica , t ierra en 
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t é rmino de Cabanillas de la Sierra, de 
5.980 metros, 25 dec ímet ros cuadrados. 
L inda : al Norte, con Jesús Guzmán , hoy 
Jesús y Paulino G u z m á n ; al Este, con 
Francisco Montoya, hoy " A r t a , S. A . " ; 
al Sur, camino, y al Oeste, con herede
ros de Patrocinio García y Víc tor Guz
mán , hoy Julián y Domingo Montoya .— 
Es la antigua parcela 98, pol ígono 1.— 
Inscrita en el mismo Registro al folio 69 
del mismo tomo. 

Finca n ú m . 1.295, rús t ica , tierra don
de llaman " L a Retamilla", t é rmino de Ca
banillas de la Sierra, con 52 áreas , 23 
cent iáreas . L i n d a : al Norte y Este, con 
Carlos del Pozo, hoy " A r t a , S. A . " ; Sur, 
camino de las Huertas, y Oeste, herede
ros de Vicente Guzmán , hoy " A r t a , So
ciedad A n ó n i m a " . — Parcela 43, polígo
no 2.—Inscrita al folio 118 del mismo 
tomo. 

Finca n ú m e r o 1.296, rús t ica , tierra en 
la Retamilla, t é rmino de Cabanillas de la 
Sierra, de 1.885 metros, 85 dec ímet ros 
cuadrados. L i n d a : al Este, con la de Je
sús Guzmán , hoy " A r t a , S. A . " ; al Sur, 
con herederos de Patrocinio García, hoy 
" A r t a , S. A . " ; al Oeste, la de herederos 
de Vicente Guzmán , hoy " A r t a , S. A . " , 
y al Norte, con el camino de las Huer
tas.— Parcela 103, pol ígono 1.—Inscrita 
al folio 120 del mismo tomo. 

Finca n ú m e r o 1.321, rúst ica, tierra de 
labor en Cabanillas de la Sierra, al s i 
tio "Cara al Soto", con una superficie 
de 32 áreas , 21 cent iáreas y 33 dec íme
tros cuadrados. L i n d a : al Norte, con la 
parcela 99 de Vicente Guzmán Saavedra, 
hoy Joaquina García y Joaquina G u z m á n ; 
al Este, con la parcela 96 de Julia Mar 
t ín García, hoy Joaquina G u z m á n ; al Sur, 
con la parcela 97 de Víctor Guzmán Mar 
tín, hoy Alejandro Guzmán y Julia y San
ta Mart ín , y al Oeste, con la vereda de 
la Retamilla, hoy Joaquina García y A l e 
jandro Guzmán . — Parcela 98, folio del 
pol ígono 1.—Inscrita al folio 170 del mis
mo tomo. 

Finca 1.319, rústica, tierra en Cabani
llas de la Sierra, de labor, al sitio cono
cido por "Cara al Soto", superficie 47 
áreas , 3 cent iáreas y 25 dec ímet ros cua
drados. L inda : al Norte, con la Vereda 
de la Retamilla y parcela 97 de Víctor 
Guzmán Mar t ín , hoy " A r t a , S. A . " ; al 
Este, con la parcela 97 de Víctor Guz
mán Mar t ín , y 76 de Marqués de Caste-
jón, hoy Joaquina G u z m á n ; al Sur, con 
el camino y parcela 76 de Marqués de 
Castejón, hoy Joaquina Guzmán , hoy Ino
cente R a m ó n Serrano Serrano y Alejan
dro Guzmán , y otra finca perteneciente 
a Joaquina García García, y al Oeste, con 
la parcela 78 de Rufina García Cabril lo, 
hoy Marqués de Caste jón.—Es parte de ¡ 
l a parcela 77 del polígono 1.—Inscrita al 
folio 166 del mismo tomo. 

Finca n ú m e r o 1.320, rúst ica, finca de 
labor en Cabanillas de la Sierra, en lu 
gar conocido por el "Saz", de caber 44 
áreas , 42 decímetros cuadrados. L inda : 
al Norte, con la parcela 99 y 100, hoy 
Inocente R a m ó n Serrano y Joaquina Guz
m á n ; al Sur, con la parcela 90, hoy Pe
dro M a r t í n ; al Este, con la parcela 95, 
hoy Domingo Montoya, y al Oeste, con la 
parcela 81, hoy Alejandro Guzmán .—Par 
cela 96, polígono 1.—Inscrita al folio 168 
del mismo tomo. 

Finca número 1.315, rústica, tierra en 
Cabanillas de la Sierra, en " L a Carrasco
sa", de caber 45 áreas, 17 cent iáreas y 
25 dec ímet ros cuadrados, según reciente 
medición topográfica. L i n d a : al Norte, 
con Celedonio García, h o y Francisca 
Montoya ; al Sur, con Emil io Garc ía ; al 
Este, con Francisco Guzmán, hoy Joaqui
na Guzmán , y al Oeste, con Joaquín Gar
c ía .—Es parte de la parcela 36 del pol í
gono 2.—Inscrita al folio 158 del mismo 
tomo. 

Finca n ú m e r o 1.316, rúst ica , tierra en 
Cabanillas de la Sierra, en " L a Carras
cosa", de caber 33 áreas , 14 centiáreas y 
85 decímetros cuadrados, según reciente 
medición topográfica. L i n d a : al Norte, 
con la parcela 34 de Mar ía Santos del 
Sol, hoy Francisca Montoya ; al Este, con 
la parcela 30 de Francisco Guzmán M a n 
dones, fcoy. T0''<Tuin?i G " z m á n ; al Sur, con 
la parcela 36 de Matilde Gar r ía Batáneos , 
hoy Mati lde García Rubio, y al Oeste, 
con la parcela 37 de Blanca Mardones 
Pereda, hoy herederos de María Espino
sa.—Es la parcela 35 del pol ígono 2 . — 
Inscrita al folio 160 del mismo tomo, 

en cantidad suficiente a cubrir el pr in
cipal de 40.220 pesetas, con más unas 
10.000 pesetas calculadas inicialmente pa
ra pago de costas, a cuyo efecto, una vez 
sea firme la providencia, l íbrese manda
miento, por duplicado, al señor Registra
dor de la Propiedad de Torrelaguna, i n 
teresando la anotac ión preventiva de d i 
cho embargo y remis ión de certif icación 
acreditativa de las cargas, censos y gra
vámenes a que estuviere afecta la finca 
o, en su caso, de hallarse libre de ellas. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe. 
An te mí . 

Y para que sirva de notificación a " A r 
ta, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 12 de ju
l io de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.106) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.628/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 11 de M a d r i d a instancia de M a 
nuel Fe rnández Alcaraz, contra "Tapicen-
tro, S. A . " y otras, ¿.obre cantidad, con 
fecha 5 de julio de 1978 se ha dictado 
sentencia por el Tribunal Central de Tra
bajo, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por Manuel Fe rnández A l c a 
raz, contra sentencia dictada por la M a 
gistratura de Trabajo de M a d r i d n ú m e 
ro 11, en fecha 6 da julio de 1977, en au
tos por aquél seguidos contra "Tapicen-
tro, S. A . " Mutualidad Laboral de la M a 
dera, Mutua Patronal Asepeyo, Fondo de 
Garant ía y Servicio de Reaseguro, en re
clamación sobre accidente de trabajo, y 
debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia recurrida. 

Devuélvanse los autos originales a la 
Magistratura de procedencia, con certifi
cación de la presente, previa notificación 
a la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

Así por esta nuestra sentencia; lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a " T a -
picentro, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 5 de 
julio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.103) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Castillo Na
varro, contra " E v i u , S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 1.881/78, se ha acordado notificar 
la sentencia de fecha 17 de julio de 1978, 
dado el ignorado paradero de " E v i u , So
ciedad Anón ima" , cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor s i 
guiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 17 de julio 
de 1978.—El i lustr ísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 12 de las de esta capi
tal y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par
tes: de la una, y como, demandante, Pe
dro Castillo Navarro, asistido del Letra
do don Samuel Goyanes; y de la otra, 
como demandada " E v i u , S. A . " , que no 
compareció . . . 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por Pedro Castillo Navarro, con
tra " E v i u , S. A . " , debo de declarar y de
claro nulo el despido del actor acordado 
por la empresa y, en consecuencia, con
deno a ésta a que readmita a dicho actor 
en su puesto de trabajo y le abone los 
salarios de t rami tac ión comprendidos en
tre el 13 de marzo y el día en que la 
readmisión tenga lugar.—Notif íquese es
ta resolución a las partes, previniéndoles 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de c in
co días hábiles, contados a partir del s i 
guiente al de la notificación de este fa
llo, siendo indispensable que al tiempo 

de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta co
rriente de esta Magistratura, abierta en 
el Banco de España, así como la can
tidad de 250 pesetas en la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id , su
cursal de la calle de Orense, n ú m e r o 20, 
a tenor de lo dispuesto en los ar t ículos 
154 y 181 de la ley de Procedimiento L a 
bora l .—Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—José Daniel Pa
rada Vázquez. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lustr ísimo se
ño r Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de que cer
t if ico.—Doy fe.—Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para que sirva de notificación a 
" E v i u , S. A . " se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 17 de julio de 1978— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.110) 

Madr id , a 7 de julio de 1978. — g 
Secretario (Firmado).—El Magistrado tie 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.118) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en relación al proce

so seguido a instancia de José Rodr íguez 
Correa, contra " M o r e n - V a l l " , en recla
mación por despido, registrado con el nú 
mero 1.398/78, he ordenado en el día 
de hoy notificar al referido demandan
te, en paradero desconocido, la siguiente: 

Providencia. — Magistrado n ú m e r o 12, 
i lustr ís imo señor Parada Vázquez. — E n 
Madr id , a 19 de junio .de 1978. 

Dada cuenta, únase al procedimiento 
de su razón el sobre devuelto por el Ser- I 
vicio de Correos, y dado el paradero des- i 
conocido del demandante José Rodríguez 
Correa, póngasele de manifiesto a t ravés . 
de edictos que en el plazo de seis d ías j 
deberá indicar la persona física o jur í - ; 
dica titular de la empresa "Moren -Va l l " , 
bajo el apercibimento de que de no ha
cerlo en tiempo y forma se archivará el 
procedimiento, sin más t rámi te . 

Y para .que sirva de notificación a Jo
sé Rodr íguez Correa, en paradero desco
nocido, se expide el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y su inserción en el t ab lón de 
anuncios. 

E n Madr id , a 19 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B . -5 .111) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Miguel Pe
ral Rodríguez, contra "Publ iun ión , Socie
dad Anón ima" , en reclamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 2.534/ 
1978, se ha acordado citar a "Publ iun ión , 
Sociedad Anón ima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 2 de 
noviembre, a las diez y quince horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 13, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " P u b l i 
unión, S. A . " se expide !a presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 2.269-82/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id a instancia de An
gel Espinosa Mar t ín y otros, contra 
"F r ío + Forma + Func ión , S. A . " Y e} 
Comisario de la quiebra, Manuel Martí
nez Guil len, sobre r. contrato, con fecha 
30 de junio de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda for
mulada por los actores contra la empre
sa "Fr ío + Forma + Función , S. A . " y y 
Comisario de la quiebra, Manuel Martí
nez Guil len, debo de declarar y. declaro 
resuelto el contrato de trabajo que l¡g a" 
ba a las partes, condenando a la empre
sa demandada y al Comisario de la quie
bra, en su carác te r de tal, a que abone 
a los actores en concepto de indemniza
ción legal, las siguientes cantidades: 

A Angel Espinosa Mar t ín , 306.500 pe
setas; a Juan Rincón Almonacid, 197.00U 
pesetas; a Francisco Carro Ambrona. pe
setas 142.500; a Mariano Montes Dela
ma, 278.000 pesetas; a Pedro Garcimar-
t ín Mar t ín , 81.500 pesetas; a Angel De-
laima Agraiz, 391.700 pesetas; a Fernan
do Rotel lán Anadón , 77.000 pesetas; a 

José Luis de Miguel Rubio, 70.250 p&e' 
tas; a Nicolás Granda Velázquez. Pff 
tas 306.500; a Fernando Lebrón Duran. 
183.500 pesetas; a Javier García Gómez. 
83.100 pesetas; a Alejandro Gómez Car-
deñosa. 123.500 pesetas; a Vicente ^ 
rrano Díaz, 202.000 pesetas; a Migu e* 
Delama Agraz, 278.000 pesetas; a A 0 " 
tonio Rama García, 278.000 ne eta$! 
Florentino Llórente G i l , 115.800 peseta», 
a Luis Rama García, 115.800 pesetas; 
Antonio España Expósi to , 115.800 P ^ e ; 
tas; a Gregorio A l b o Mart ínez , 1 9 ^ 0 

pesetas; a Jaime Ruiz Muñoz , 306.5i£ 
pesetas; a Jesús Fe rnández García, PeSf 
tas 319.000; a Ricardo A l e n Rodrigue* 
209.500 pesetas; a José Delama A g r a z » 
314.000 pesetas; a Inocencio Salamanca 
Rodríguez, 267.800 pesetas; a Esteban 
A v i l a J iménez, 325.900 pesetas; a Fran
cisco Agua Berlínchez, 231.200 Pesf^A 
a José María Montáñez Larcorz, 326.w 
pesetas; a Pedro Sanz Torres, 326.W 
pesetas, y a Luis Barriga Guerra, 129." 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 

"F r ío + Forma + Función, S. A . " y , 
Comisario de la quiebra, Manuel ^ a t ' 
nez Guillen, en ignorados paraderos, 
expide la nresente en Madr id , a 1 8 A 
julio de 1978.—El Secretario (Firmado;-

(B.—5.121) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 1.237-9/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id a instancia deCfíSr 
tóbal Ru iz Aguilera y otros, contra "J- £ 
Sierra, S. L . " , en José Luis Sierra V e l * 
sobre despido, con fecha 11 de julio a* 
1978 se ha dictado auto, cuya parte aiSr 
positiva es del tenor literal siguiente: ^ 

Su Señoría i lustrísima, por ante mj. _ 
Secretario, d i jo : Se sustituye la o ü n f 
ción de readmisión de los actores ^ 
puesta a la demandada por el re 
miento de perjuicios, declarándose e ^ 
guida con esta fecha la relación l ? ° - ó n 

con abono de los salarios de t ram 1 1

 0 

hasta el día de hoy, señalándose cu ^ 
indemnización por el perjuicio su 
por los actores al negarse su reacirn 
por la empresa, la suma de 322.ü ^ 
setas a Cris tóbal Ru iz Aguilera; J^Í'QQQ 
pesetas a Carlos Sierra Vegas, y ¿ & ' ^ 
pesetas a Alfonso González Blanco, ^ ^ 
yo pago expresamente se condena 
empresa " J . L . Sierra, S. L . " . a 

Y para que sirva de notificación 
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"í T 
dei-n S i e r r a ' S ' L " « e n ignorado pará
is Á S e e x P i d e la presente en Madrid, a 
toado) Í U H ° d e 1 9 7 8 — E 1 Secretario (Fir-

(B.—5.122) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

a a t e

n , l o s autos número 509/78, seguidos 
r 0 i4 M a g i s t r a t u r a de Trabajo núme-
T E R

 d e Madrid a instancia de María 
Hom e

a . ? O Í 1 G ° n z á l e z , contra "Muebles 
julio A ' S 0 b r e P a t i l l a , con fecha 6 de 
v0ce" 1 9 7 8 s e h a dictado sentencia " i n 
ñor iú C u y a p a r t e dispositiva es del te-

Faii 1 s i § u i e n t e : 

tooviH ^ u e e s t i m a n d o la demanda pro 
Trah? p o r I a a l e g a c i ó n Provincial de 
T e ¿ ] 0

R

d e Madr id , en nombre de María 
sa "jj, B o i l González, contra la empre 
nar ^ u e b l e s Romero", debo de conde 
satjsZ C O n d e n o a dicha empresa a que 
dernjj,83 * l a autora en concepto de in-
Pese tó Z 3 ( : l ó n , e § a l la suma de quince mil 

v

t a « (15.000 pesetas). 
" M Ü E £ A R A ^ sirva de notificación a 
r ° se ^ ° m e r ° " . en ignorado parade-
18 ¿T . « P i d e la presente en Madrid, a 
uia^o) , U d e 1 978 .—El Secretario (Fir-

(B.—5.123) 

Así por este mi auto; lo pronuncio ¡ seguido a instancia de Pablo Simón Gar-
mando y firmo. I c í a y s e i s más, contra "Anper, S. A . " y 

Y para que sirva de notificación a em- j "Anper", titular Saturnina del Pozo, en 
presa "Soldeco, S. L . " , en ignorado pa- i reclamación por despidos, registrado con 
radero, se expide la presente en Madrid , | los números 2.314 al 2.320/78, s e ha 
a 14 de julio de 1978.—El Secretario, | acordado citar a Saturnina del Pozo, co-

[ mo titular de "Anper", en ignorado pa-Pedro Antonio Domínguez Morales. 
(B.—5.130) 

leHor v a « c u y a parte dispositiva es del 
t» htera] d a , , ; ^ ^ . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
En C E D U L A ° E NOTIFICACION 

d o s

 a utos número 3.235/78, segui
dero j a Magistratura de Trabajo nú-
lio s i d e Madr id a instancia de Anto-
^ ' ' F J ^ ^ G i l Sánchez-Carnerero, con-

F a r e C t r ó n i c a Industrial Comercializa
b a 2 s x > S - A . " , sobre despido, con 
pr°vi<3en<

 d C ) U n Í 0 d e 1 9 7 8 S e h a d i c t a d ° 

S efio r p n c i a - — Magistrado, ilustrísimo 
^baÍA q u e , ' ° L l a n o s , Magistratura de 
5 Í ° d e I 9 7 ^ e r ° 1 4 - ~ M a d r i d » 2 8 d e J ' u " 
e I «toe r e p a r t i d o el anterior escrito, con 
diento S e f o r m a r á el oportuno procedí
a s r e g í s t j ^ e c o n el número 3.235/ 

Advir+f1 l i b r o correspondiente. 
t a d a „5"endose que la demanda presen
tidos _ S e ajusta a los requisitos preve-
^ m i e n ^ 1 ^ ^ l o 71 de la ley de Pro-

adrJ Laboral, por cuanto la mis-
S e . d e l o s defectos que después 
í^rte ' P ó n g a s e en conocimiento de la 

J . f m de que lo subsane dentro del 
\ J' y si así no lo efectuase, pro

le* J}1 archivo de autos. 
No i n í d l d o s defectos son: 

f a*<Unt r 6 1 d o m i c n i o d e l a P a r t e d e " 
^ a n d a n ° **** d e b i d a m e n t e f i r m a d a 

* a ' £ ? n < ¡ 6 y f i r m a Su Señoría üustrísi-
v °y fe.—Ante mí. 

^ ' o ^ ? q u e s i r v a de notificación a A n 
c o r a d * * e z - G i l Sánchez-Carnerero, en 
l e en A? ? a r a d e r o , se expide la presen-

W « ! d r i d ' a 28 de junio de 1978.— 
o t a r i o (Firmado). 

(B.—5.126) 

M A ^ I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
^ M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEOULA DE NOTIFICACION 

^ la x a u t o s número 178/78, seguidos 
I o lie \ M a g i s t r a tu ra de Trabajo núme-

«« lo : 
1 — MI 

k 16 d P

M » a , g i s t r a t u r a d e Trabaja 
s l M a d r i d . a instancia de Carlos 

?• S. T a a, vedra, contra empresa "Solde-
a*. JuQ; f t' ' s ° b r e despido, con fecha 24 
U s t i ó n 1 9 7 8 s e h a d i c t a d o a u t ° - n 0 r , cuya parte dispositiva es del 
x Su T i 3 1 siguiente: 
? r * n t e * n ° r í a üustr ís ima, don Conrado 
M , a Má ° r r a 1 ' Magistrado de Trabajo 

a § l S t r a t u r a número 16 de las de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.961/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madr id a instancia de M i 
guel Aguierre López, contra "Construc
ciones Rusán, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 23 de junio de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda en 
autos interpuesta por Miguel Aguierre 
López, frente a empresa "Construcciones 
Rusán, S. A . " , sobre cantidad, debo con
denar y condeno a la mencionada de
mandada a que abone al actor, por los 
conceptos de la demanda, la cantidad to
tal de cincuenta y cuatro mil cuatrocien
tas veintisiete nesetas (54.427 pesetas). 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación, ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su propó
sito de hacerlo, en esta Magistratura, me
diante escrito o comparecencia, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia; y a la demandada, que 
para recurrir deberá hacer los depósitos 
a que se refiere el mencionado Decreto, 
en las cuentas número 98.292 del Ban
co de España y 130 de la Caja de Aho-
ros y Monte de Piedad de Madrid, sita 
en la calle de Orense, número 20. 

Así por esta mi sentencia, juzgando; 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Rusán, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 14 de julio de 1978.—El 
Secretario, Pedro Antonio Domínguez 
Morales. (B.—5.132) 

radero, a fin de que comparezca el d ía 
11 de octubre, a las nueve y treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán pqr falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Satur
nina del Pozo, como titular de "Anper", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.575) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Mart ínez Calcerrada, Magis

trado de Trabajo número 17, acciden
tal, de las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Simón Gar
cía y otros, contra "Anper, S. A . " y " A n 
per", en reclamación por despido, regis
trado con los números 2.314-20/78, se ha 
acordado citar a "Anper, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de octubre, a las nueve 
y treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 17, sita en la 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " A n 
per, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.574) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.886/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id a instancia de José 
Naranjo de Tena, en representación de San
tos Naranjo, contra "Limitee, S. A . " , so
bre cantidad, se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda presentada 
por José Naranjo de Tena, en representa
ción de su hijo Santos Naranjo, contra " L i 
mitee, S. A . " , en reclamación por can
tidad, debo condenar y condeno a la de
mandada a que abone al actor la canti
dad de dieciséis mil setecientas cincuen
ta y una pesetas (16.751 pesetas).—Así 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso alguno; lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Limitee, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 7 de 
julio de 1978.—El Secretario, Pilar Fer
nández Magester. 

(B.—5.142) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

*¡ecret y s u provincia, por ante mi, ei 
! e c Wah° ' d i i ° : One debía declarar y 
k V e s j q u e l a cantidad total que la 
H d e m a n d a d a "Soldeco, S. L . " de-

en a I a c t o r > C a r l o s P a r r a S a 3 v e " 
% e . C 0 n c e p t o de salarios de tramita

s e ^ l n d e m n i z a c i ó n , es la de 151.334 

el 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dict 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ruiz Gálvez, 
contra "Comercial Técnica" y "Riarga 
Peninsular, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 525/ 
1978, se ha acordado citar a "Riarga 
Peninsular, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 17 de 
octubre, a las nueve y cuarenta horas de 
su mañana, para la celebración de los ! 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de j 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo , £ n ] q s a u t Q s n ú m 0 

número 16, sita en la calle de Orense. ; a m e , a M ¡ d e ¿ -
número 22, debiendo ~ » P f ! « ' . P ^ ? - > de Madrid, a instancia de Alejandro Gar-
nalmente o mediante persona legamente , d a G c Q n t r a j "Desfrusa", 
poderada y con todos los medios de S Q b r e d , S £ h a d ¡ ¡ d p r o v i d e n : 

prueba de que intente T*™*™£ri?v ' c i a ' c u * a P a r t e dispositiva es del tenor 
venencia de que es única convocatoria y ¡ xitreral siguiente: 
aue dichos actos no se suspenderán por j . , 
faka injustificada de asistencia. . f a d a cuenta de la presentación del an-

Y para que sirva de citación a "Riar- tenor escrito, que se unirá a los autos 
g a Peninsular, S. A . " se expide la pre- ¡ d e s " « z ó n , y habiendo transcurrido el 
senté cédula para su publicación en el P l a z ° que para formalizar señala el ar-

« i — « 1 ticulo 154 de la vigente ley- de Proce
dimiento Laboral, sin que la parte recu
rrente formalizara dentro de dicho pla
zo, se declara desierto el recurso inter
puesto.—Notifíquese a las partes, hacién
dolo a "Desfrusa" mediante edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—Lo 
mandó y firma Su Señoría i lustrísima; 
doy fe (Rubricado).—Ante mí (Rubri
cado). 

Y para que sirva de notificación a 
"Desfrusa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 8 de ju
lio de 1978.—El Secretario, Pilar Fernán
dez Magester. 

(B.—5.139) 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anundos. 

Madrid, a 6 de julio de 1978. — E l 
Secretario (F i rmado) . -E l M a c a d o de 
Trabajo (Firmado). (B.—^.vuy; 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Mart ínez Calcerrada, Magis

trado de Trabajo número 17, acciden
tal, de las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 304-313-317/77, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo núm. 17 de Madrid, a instancia de Ser
vicio Mutualismo Laboral, cont ra 'Fran
cisco Vacas Gómez y dos más, sobre 
pensión, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando en parte las de
mandas formuladas por el Fondo de Com
pensación del Mutualismo Laboral, con
tra los demandados, debo declarar y de
claro la incompatibilidad de las pensio
nes de vejez del Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez (SOVI) y la de invali
dez del Régimen General, respecto a 
Francisco Vacas Gómez; y de jubilación 
del Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, respecto a Jerónimo Domín
guez Toribio y Encarnación Cebrián Mar-r 
tín, que simultáneamente cobraban los 
demandados, por lo que éstos sólo tie
nen derecho a percibir una de ellas, asis
tiéndoles el poder ejercitar la opción co
rrespondiente en el plazo y demás for
malidades que les señale el organismo 
demandante, desestimando las demandas
en cuanto al pedimento del reintegro de 
las sumas que exige a los demandados, 
absolviéndose a éstos de tal petición. A l 
notificarse esta sentencia a las partes se 
las advertirá que contra ella cabe el re
curso de suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura, dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación, sin ne
cesidad de hacer advertencia alguna so
bre depósitos al gozar ambas partes del 
beneficio de pobreza legal. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Vacas Gómez, Encarnación 
Cerdán Martín y Jerónimo Rodríguez 
Toribio, en ignorados paraderos, se ex
pide la presente en Madrid, a 3 de ju
lio de 1978.—El Secretario, Pilar Fernán
dez Magester. 

(B.—5.143) 

P R O V I D E N C I A S . I U D I O A L E S 

Juzgados de Primero 
tostando 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número mil cuatrocientos dos de 
mil novecientos setenta y ocho, se tra
mitan autos a instancia de Gregorio Gon
zález Barral, ejecutivos, y en su nombre 
el Procurador señor Fraile Sánchez, con
tra doña María Luisa Guerrero Barros, so-
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bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se a c o r d ó 
sacar a subasta por segunda vez, los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado que después se desc r ib i rán , 
hab i éndose s e ñ a l a d o para que la misma 
tenga lugar el d ía dos de octubre próxi 
mo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Cas t años , n ú m e r o uno, de esta 
capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en e l esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del t ipo 
de segunda subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que por tratarse de segunda subasta se 
rebaja el veinticinco por ciento del pre
c io de tasac ión. 

Bienes 
Una c á m a r a frigorífica de acero inoxi

dable, de dos puertas, con una estante
ría de 1 por 1 m., tasada en 90.000 pe
setas. 

Una es tan te r ía alargada, de acero i n 
oxidable, con cajones para café, tasada 
en la cantidad de 24.000 pesetas. 

U n mostrador de fórmica y acero i n 
oxidable, de 9 metros de largo, tasado en 
140.000 pesetas. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de jul io 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n Jaime Juárez Juárez , accidental M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en és te Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l seiscientos cincuenta 
y seis de mi l novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos ejecutivos a instancia de 
'•Financiera de Empresarios, S. A . " (FI-
N A D E S A ) , representada por el Procura
dor don Federico José Olivares Santia
go, contra don Florencio de la Rosa M u 
ñ o z y don Segundo Mar t í n Sanz, sobre 
rec lamac ión de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica y primera su
basta, por quiebra de la anterior, por tér
mino de veinte días , los bienes embarga
dos que al final se descr ib i rán , para cuyo 
acto se ha seña lado el día diecisiete de 
octubre p róx imo, a las once y media ho
ras de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en María de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, piso cuarto, 
derecha, y se llevará a efecto bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de t ipo de subasta la suma de 

un millón doscientas cincuenta y tres mi l 
quinientas cuarenta y una pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la msima deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depós i tos , una cantidad igual al 
menos al treinta por ciento del tipo de 
tasación, es decir, la suma de trescientas 
setenta y seis mi l sesenta y dos pesetas, 
sir. cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

las dos terceras partes- del mencionado 
tipo. 

Quinta 
Los autos y la certif icación del Regis

tro se encuentran de manifiesto en la Se
c re t a r í a de este Juzgado, habiendo sido 

suplidos los t í tu los por cert if icación del 
Registro, unida a los autos, no teniendo 
los licitadores derecho a exigir n ingún 
otro. 

Sexta 
Las cargas anteriores o preferentes al 

c réd i to del actor queda rán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Piso bajo derecha de la calle 

de Francos Rodr íguez , n ú m e r o siete, de 
esta capital. Es tá situado en la planta ba
ja, y l inda: por su frente, con pasillo y 
portal de entrada: por la derecha, en
trando, con la calle de su s i tuac ión: por 
ia izquierda, con local de por te r í a y patio 
de la casa, y por el fondo, con la casa 
n ú m e r o nueve de la calle de Francos R o 
dr íguez. Consta de pasillo, cuatro habi-
tasaciones, cocina y W . C , y ocupa una 
superficie de 48,75 metros cuadrados. Se 
le asigna una cuota de 4,87 por 100 en 
e¿ total valor del inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o cin
co de Madr id , al tomo 340 del archivo, 
folio 236, finca n ú m e r o 22.110. 

Tasada pericialmente en la suma de un 
mil lón doscientas cincuenta y tres m i l 
quinientas cuarenta y una pesetas. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a primero de septiembre de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—15.656} 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instancia nú

mero diecinueve de Madr id , y en los au
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o quinientos 
cincuenta y seis de mi l novecientos se
tenta y ocho-S, sobre rec lamación de can
tidad, y seguidos entre partes que se d i 
r án , se ha dictado sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del siguiente tenor: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a doce de junio de mi l no

vecientos setenta y ocho .—El señor don 
Julián Serrano Pué r to l a s , accidentalmen
te Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o diecinueve de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo 
seguido entre partes: de una, como de
mandante, "Banco Central , S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere y defendido por 
el Letrado don Ignacio R o d r í g u e z S. de 
Navarrete, y de otra, como demandada, la 
entidad "Viandas en Casa, S. A . " ( V I A N -
C A ) , con domici l io en avenida de los Cas
til los, uno — U r b a n i z a c i ó n Villafranca del 
Cas t i l lo—, de Vil lanueva de la Cañada , 
que no tiene r ep resen tac ión ni defensa 
en este juicio por no haberse personado 
en el mismo, ha l lándose declarada en re
beldía , sobre pago de cantidad.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra la entidad "Viandas 
en Casa, S. A . " ( V I A N C A ) , haciendo 
trance y remate de los bienes embarga-
tíos, y con su producto, entero y cum
pl ido pago al ejecutante, "Banco Central , 
Sociedad A n ó n i m a " , de la, suma de un 
mil lón de pesetas, importe del principal, 
gastos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte deman
d a d a . — A s í por esta mi sentencia, que 
por la rebeld ía del demandado le será no
tificada a instancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando, l o pronuncio, mando y firmo. 
Julián Serrano Puér to la s . (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, ha l lándose ce
lebrando audiencia públ ica en su Sala 
despacho en el día de su fecha, doy fe.— 
Ante mí : Pedro Abizanda . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma legal a la entidad demandada " V i a n 
das en Casa, S. A . " , que se encuentra 
en ignorado domici l io, conforme viene 
acordado por p r o v e í d o de esta fecha, ex

pido el presente en M a d r i d , a siete de 
septiembre de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.659) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los ]ue~ 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas n ú m . 482 de 1978, sobre d a ñ o s por 
imprudencia, seguidos en este Juzgado °n 
v id tud de denuncia de Manuel G ó m e z 
Utrera , contra Say George W i l l i a n , sub
d i to inglés, el s eñor Juez de Dis t r i to del 
Juzgado n ú m e r o 6 de los de M a d r i d ha 
mandado se cite a las partes para que 
comparezcan en la Audiencia de este 
Juzgado el p r ó x i m o 17 de octubre y hora 
de las nueve y cuarenta y cinco de su 
m a ñ a n a (calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, segundo), a celebrar 
juicio de faltas en relación al accidente 
de ci rculación en que ambas partes in 
tervinieron el día 1 de marzo del a ñ o 
en curso en la carretera de Madr id-Bara
jas, debiendo comparecer provistos de los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—5.565) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n providencia se ha acordado decla
rar firme la tasación de costas practica
da en el juicio de faltas n ú m . 1.206 de 
1977, que asciende a 9.972 pesetas, y re
querir al condenado Manuel Sisón A d á n 
para que en el t é r m i n o de diez días abo
ne al expresado importe y las costas pos
teriores que se devenguen. 

(B.—5.632) 

E n vir tud de lo acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 1.204 de 1977, por el pre 
s e n t é se notifica al condenado Vic to r io 
Rodr íguez Barranco que la tasac ión de 
costas practicada asciende a la cantidad 
de 6.965 pesetas, de la que se le da vista 
por t é r m i n o de tres días , y si no la im
pugna se le requiere para que en el té r 
mino de cinco días , todo ello a partir 
de la publ icación del presente edicto, se 
persone en este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m . 17, a 
hacer efectivo dicho importe. 

(B.—5.631) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E n v i r tud de lo dispuesto por el se

ñ o r don José Manuel Merelo Palau, Juez 
de Dist r i to n ú m . 11 de los de Madr id , 
en autos de juicio verbal de faltas nú 
mero J.000 de 1977, seguido sobre da
ños , en vi r tud de denuncia de Miguel R i -
vero López, contra Agus t ín Vigara Ju
rado, aue tuvo su domici l io en esta ca
pital , calle de Alvarado, 7, hoy en ignora
d o paradero y sin domici l io conocido, por 
medio de la presente se le cita a este 
ú l t i m o para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, bajo, el 
día 6 de octubre p róx imo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , para que asista con 
los medios de prueba de que intente va
lerse a la celebración del juicio verbal de 
faltas que viene convocado, y se le hace 
la advertencia de usar del derecho que le 
concede el a r t ícu lo octavo del Decreto de 
21 de noviembre de 1952. 

(G. C—8.519) (B.—5.669) 

E n vir tud de lo dispuesto por el se
ñ o r don José Manuel Merelo Palau, Juez 
de Dis t r i to n ú m . 11 de los de esta capi
tal, en autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 1.129 de 1977, seguidos ante este 
Juzgado sobre d a ñ o s en accidente de 
c i rculac ión, ocasionados a 1 au tomóvi l 
M-845.824, conducido por Lorenzo Sanz 
G ó m e z , al ser colisionado por el veh ícu lo 

M-9285-Z , conducido por el denunciado 
Justo Betancour, que tuvo su úl t imo do
mic i l io en Conde de Peñalver , num. 38, 

de esta capital, hoy en ignorado parade
ro y sin domic i l io conocido en España, 
se le ci ta a este ú l t i m o para el día 6 de 
octubre p r ó x i m o y hora de las diez de 
su m a ñ a n a en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos A lva rez Quintero, n ú m . 3, debiendo 
hacerlo en su caso con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C — 8 . 5 1 8 ) (B.—5.668) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n v i r tud de lo acordado en providen 

cia reca ída en el juicio de faltas núme
ro 1.03 i de 1978, seguidos por hurto, a 
instancia de Julio Escalera Maeso, con
tra Manuel Jesús Gal lardo Corvalón, cu
yo domic i l io se ignora, por medio de la 
presente se ci ta al mismo para que el 
día 3 de octubre y hora de las once cua
renta y cinco comparezca ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado a la cele
brac ión del juicio de faltas arriba expre
sado, debiendo comparecer asistido de 
cuantos medios de prueba intente valer
se para su defensa. 

( B . _ 5 . 6 2 6 ) 

D o n Gregorio Pascual Nieto, Juez susti
tuto del n ú m . 31 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de Í u l C 1 

verbal de faltas n ú m . 731 de l 9 7 8 ' J ! : 
guido sobre lesiones causadas a Juan Ma
nuel Esquilache Aréva lo , contra I e s U 

Vinagre Caruezo, por medio del presen
te se cita a referid'o Juan Manuel EsflU -
lache Aréva lo , desconocido en el dom 
ci l io , digo, con domici l io ignorado. P a 

que el día 28 de septiembre y hora 
las diez cuarenta y cinco de su mana 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
calle Puerto de Monasterio, núm. L . j 
gundo, al objeto de la celebración 
juicio de faltas arriba expresado. 

(B.-5.639) 

de 
D o n Alber to Barbasán y Ort iz , J u e Z , 

Distr i to n ú m . 31 de los de Madna-
, Ap rni 

Hago saber: Que en este Juzgado ^ r b a i cargo penden diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 878 de 1978, seguido e l 

bre lesiones causadas a Miguel ^ 
López Pérez , contra Manuel Sánchez L U 1 ' " » c i w , \.\JIÍI¡A vianuw ^ 
dr íguez , mayor de edad, casado, c a W £ * 
ro, y desconocido en el domici l io de ve -
gara, n ú m e r o 14, de Salamanca, por i n 
d io del presente se cita a referido d 
nunciado p a r a que el d ía 26 de septiem 
bre actual y hora de las diez quince 
su m a ñ a n a comparezca ante este J u Z ? 0 

do, sito en la calle Puerto de M ° n . a s t e r j e í 
n ú m e r o 1, segundo, a la celebración 
juicio de faltas arriba expresado. 

( B .__5.625) 

Don 
tuto 

Gregorio Pascual Nieto. J u , e z S . J S 

o del n ú m . 31 de los de Madrid-
Hago saber: Que en este I u z S a d ° 

m i cargo penden diligencias d e l 
verbal de faltas num. 897 de } 9 / _ ¿ n t T a , 

c i ó 
se-

— ; , . ron11 

guido sobre lesiones y escándalo . . 
Jesús García G ó m e z , mayor de ? d a ° " e l 
tero, sin profesión, y desconocido ^ 
domici l io de la calle de L a 1 > a s a ' ^ n del 
(Comunidad Cristiana), por ™ e d I ° i a d o 
presente se cita a referido denu ^ o r a 

para que el día 26 de septiembre y 
de las diez de su m a ñ a n a compa^ ^ 
ante este Juzgado, sito en la ca ft 

Puerto de Monasterio, n ú m . 1. , s e .^ . ¿ e 

al objeto de la celebración del juici 
faltas arriba expresado, debiendo co 
recer asistido de todos los medí ^ 
prueba de que intente valerse para s 
tensa. 

(B.—5.642) 
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